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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20518
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Carretera (TPC), aprobado por 
Real Decreto 1999/1979, de 29 de junio. (Conti
nuación.)

los índices de transporte de los bultos no imponga una cifra más 
elevada;

y para los contenedores en los cuales.no haya bultos de la 
clase fisionable II ó III y en el caso de una carga completa, el pro- 
ducto del número que exprese la intensidad máxima de la radia- 
ción en mrem/h a l m. de la superficie del contenedor por el fac
tor de la tabla siguiente correspondiente al área de la sección 
transversal máxima del contenedor.

Factores

Dimensiones de la Carga Factor

Medida

(Area de la sección de la carga perpendi
cular a la dirección considerada)

1 m2 o menos 1
> 1 m2 a 5 m2 3
> 5 m2 a 20 m2 6

> 20 m2 a 100 m2 19

c) la cifra que expresa el índice de transporte debe ser redon
deada a la primera cifra decimal superior.

Gas sin comprimir

Por “gas sin comprimir" se entenderá un gas cuya presión no 
sea superior a la presión atmosférica ambiental en el momento en 
que se cierre el recipiente de confinamiento.

Uranio no irradiado

Por "uranio no irradiado” se entenderá el uranio que no con
tiene más de 10-6 gramos de plutonio por gramo de uranio-235 
y una actividad debida a productos de fisión no superior a 0,25 
mCi por gramo de uranio —235,

Torio no irradiado

Por “torio no irradiado” se entenderá el torio que no contiena 
más de 10 - 7 gramos de uranio — 233 por gramo de torio —232.

Uranio natural, uranio empobrecido, uranio enriquecido,

Por “urania natural” se entenderá el uranio obtenido por sepa
raciones químicas y en el cual los isótopos se hallan en la misma

proporción que en el estado natural (aproximadamente 99,28 % 
de uranio —238 y 0,72 % de uranio —235). Por “uranio empo
brecido” se entenderá el uranio que contiene menos de 0,72 % 
de uranio —235, estando integrado el resto por uranio -238. Por 
“uranio enriquecido” se entenderá el uranio que contiene más de 
0,72 % de uranio -235, estando integrado el resto por uranio 
—238. En todos estos casos, el uranio -234 se halla presente en 
escasa proporción.

3. Prohibiciones de carga en común

Las materias de la clase 7 contenidas en bultos provistos de una 
etiqueta de acuerdo con los modelos N0S6A, 6B, ó 6C no deberán 
cargarse en común en el mismo vehículo con las materias y objetos 
de las clases 1a (marginal 2101), 1b (marginal 2131) o 1c (marginal 
2171) contenidos en los bultos provistos de una o dos etiquetas de 
acuerdo con el modelo N° 1,

2701. Las materias y objetos de la presente clase contienen uno 
o varios radionúclidos de los mencionados en el capítulo VI del 
Apéndice A.6 (marginales 3690 a 3694).

2702. La lista siguiente determina los diferentes tipos de expe
dición;

1. Embalajes vacíos.

2. Artículos manufacturados a partir del uranio natural o empo
brecido o de torio natural.

3. Pequeñas cantidades de materias radiactivas.

4. Instrumentos y artículos manufacturados.

5. Materias de baja actividad específica BAE (I).

6. Materias de baja actividad específlca BAE (II).

7. Materias sólidas de baja actividad SBA 
  8. Materias en bultos del tipo A,

9. Materias en bultos del tipo B (U).

10. Materias en bultos del tipo B (M).

11. Materias fisionables.

12. Materias transportadas mediante autorización especial.



Ficha 1

2703.1 Materias.

Embalajes vacíos que hayan contenido Etiquetas de peligro 
materias radiactivas. sobre los bultos.

Ninguna.

2. Embalaje-bultos N. B- Toda etiqueta
, que señale un peligro debe

a) Los embalajes responderán a las dis- !cr quitada o recubiena. 

posiciones del marginal 3600 del Apéndice.A. 6; y deben estar en. 
buen estado y cerrados de manera segura.

b) Los niveles admisibles de contaminación interna no deben ser 
superiores a cien veces de los niveles indicados en el apartado 5,

c) Cuando un embalaje vacío contiene, en su composición, ura
nio natural o empobrecido o torio natural, su superficie estará recu
bierta de una envoltura robusta inactiva de metal o de otro material 
resistente.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos 

0,5 mrem/h en la superficie del bulto.

4. Embalaje en.común 
Ninguna disposición.

^. Contaminación en la superficie de los bultos 

Límites de contaminación externa transitoria:

Emisores beta/emisores-gamma/emisores alfa de baja toxicidad:- 
10‘4 pCi/cm2.

Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 10'3piCi/cm2. 

Otros emisores alfa: 10'5 juCi/cm2.

Para más detalles, ver marginal 3651 del Apéndice A, 6.

6. Inscripciones sobre los bultos

a) Los bultos cuyo peso sea superior a 50 kg deben llevar la in-' 
dicación de su peso de una manera visible y duradera.

b) Ninguna indicación de peligro de radiactividad debe ser visi
ble.

7. Documentos de transporte

La cartá de porte consignará la designación: “Materias radiacti
vas (Embalaje vacío), 7, ficha 1, TPC”, subrayando en rojo el nom
bre de la mercancía.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor 

Ninguna disposición.

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor 

Sin objeto.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-cbtenul 

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículo^, vehículos-cisternas, eontenedo* 
les-cistemas y contenedores

Ninguna.

13. Prohibiciones de carga en común 

Ninguna disposición.

14. Descontaminación de los vehículos, Vehículos-cisternas conte- 
Hedores-cisternas y contenedores

Ninguna disposición.

15. Otras disposiciones 
Ninguna.

Ficha 2

1. Materias. Etiquetas de peligro
sobre los bultos.

Artículos manufacturados Ninguna.

A partir del uranio natural o empobre- N. B. puede tratarse, 
Cido o de torio natural. Por riemplo, de embalajes

_ r. .  ........................ nuevosdesllnadosaltrans-La superficie del uranio o del tono de* portede materias radiacti* 
be ser recubierta con una envoltura robus- vas. 
ta inactiva de metal o de cualquier otro material resistente.

2. Embalaje-bulto

El embalaje cumplirá las disposiciones del marginal 3600 del 
Apéndice A. 6.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos 

0,5 mtem/h. en la superficie del bulto.

4. Embalaje en común 

Ninguna disposición.

5. Contaminación en la superficie de los bultos 

Límites de la contaminación externa transitoria: -

Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxicidad: 
10"4 fiCi/cm2.

Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 10 3 yctCi/cin2

Otros emisores alfa: 10'5 pCi/cm2

Paramas detalles, ver el marginal 3651 del Apéndice A. 6.

6. Inscripciones sobre los bultos 

Ninguna.

7. Documentos de transporte

La carta de porte consignará la designación: "Materias radiacti
vas (Artículos manufacturados), 7, ficha 2,TPC”, subrayando en 
rojo el nombre de la mercancía.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor 

Ninguna disposición.

-10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor 

Sin objeto.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-císterna 

' Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, contenedor 
Ies-cisternas y contenedores

Ninguna.

13. Prohibiciones de carga en común 

Ninguna disposición.

' 14. Descontaminación de los vehículos, vehículos, vehículos-cister* 
Has, contenedores-cisternas y contenedores 

Ninguna disposición.

15. Otras disposiciones 
Ninguna.



Ficha 3
L Materias

Pequeñas cantidades de materias radiao Etiquetas dé peligro 

tivas"que no excedan de los límites señala* sobre los bultos* 

dos en la'tabla siguiente y que no con* ‘Ninguna, 
tengan más' de L5 g de uranio—233, de (Sin embargo, ver pá* 
nranio-235 o eje una mezcla cualquiera rrafo !$•) 

de estos radionúclidos.

Naturaleza de las materias Límites por bulto

Sólidos y gases
Forma especia! 10’3 Al
Otras formas 10'3A2

20 Ci*Tritio

Líquidos
Oxidos de tritio en solución acuosa: 
Menos de 0,1 0/1 1.000 Ci
De 0,1 Ci/la 1,0 Cí/I 100 Ci
Más de l.OCi/l 1 Ci

Otros líquidos 10'4 A2

Para las mezclas de radionúclidos, yer marginal 3691 del Apéndice 
A.6.
* Lslc valor se aplica igualmente al tritio en forma de pintura luminiscente 

activada y al tritio absorbido por un portador sólido.

2. Embalaje-bulto

a) El embalaje cumplirá las disposiciones del marginal 3600 del 
Apéndice A. 6.

b) No deberán existir escapes de materias radiactivas durante el 
transporte.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos 

0,5 mrem/h en la superficie del bulto.

4. Embalaje en común 

Ninguna disposición.

5. Contaminación en la superficie de los bultos ‘

Límites de la contaminación externa transitoria:

Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxicidad: 
1G-4 ¿tCi/cm2.

Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 10'3 ¿rCi/cm2

Otros emisores alfa: 10’5 /jCi/cm2

Para más detalles, ver marginal 3651 de] Apéndice A. 6t

6. Inscripción sobre los bultos

La superficie exterior del recipiente de confinamiento llevara la 
inscripción “RADIACTIVO*’ para que los que abran el bulto lo 
hagan con prudencia.

7. Documentos de transporte

La caria de porte consignará la designación “Materias radiactivas 
(Pequeñas cantidades), 7, ficha 3, TPC'\ subrayando en rojo el 
nombre de la mercancía.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor 

Ninguna disposición.

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor

Prohibido.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-cístema 

Prohibido.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, con tenedo
res-cisternas y contenedores

Ninguna. (Ver, sin embargo, el 15c)

13. Prohibición de carga en común

Ninguna disposición.

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisternas, conte- 
nedores-cistccnas y contenedores

Ver marginal 3695 (3) del Apéndice A. 6,

15. Otras Disposiciones

a) Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3695 (1) 
del Apéndice A. 6.

b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito, ver 
marginal 3695 (2) del Apéndice A. 6.

c) Las materias radiactivas que presenten otros peligros se hallan 
sometidas a las disposiciones correspondientes.

Ficha 4

1, Materias

Instrumentos y artículos manufactura- Etiquetas de peligro 
dos tales como relojes, válvulas o aparatos sobre los bultos.
 electrónicos, a los cuales se han incorpora- Ninguna, 

do materias radiactivas, cuya actividad no excede los límites indica
dos en la tabla siguiente. Además la cantidad total por bulto de 
tirariio-233, de uranio-235, de plutonio-238, de plutonio-239, de 
plutonio-241 o de una mezcla cualquiera de estos radionúclidos 
siempre que no pase de 15 gramos.

Naturaleza de las 
materias

Límites por 
unidad

Límites por 
bulto

Sólidos
Forma especial 10'2 Al Ai
Otras formas 10'2 A, A 2

Líquidos 10'3 A2 10'1 A;

Gases
Tritio 20 Ci * 200 Ci *
Forma especial 10'3 Ai 10'2 A!
Otras formas 10-3 A2 10 2A2

* Estos valores se aplican igualmente al' tritio en forma de pintura luminis • 
cente activada y al tritio absorbido por un portador sólido.

Para las mezclas de radionúclidos, ver marginal 3691 del Apén
dice A. 6.

2, Embalaje - bulto
a) El embalaje cumplirá las disposiciones del marginal 3600 del 

Apéndice A. 6.

b) Los instrumentos y artículos se sujetarán de manera segura»

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos

0.5 mrem/h en la superficie del bulto, y 10 mrem/h a 10 cm de 
una superficie externa cualquiera del instrumento o del artículo, 
antes de su embalaje.
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S. Almacenamiento en tránsito y recorrido

a) Para el almacenamiento erf tránsito y separación de las demás 
mercancías peligrosas, vease marginal 3658 (1) del Apéndice A. 6.

b) Para el almacenamiento en tránsito de los demás bultos mar
cados “FOTO”, ver marginal 240.001 del Apéndice B. 4. para las 
distancias de seguridad.

c) No hay limitación en la suma de los índices de transporte pa
ta, el almacenamiento en tránsito, excepto en el caso de bultos de 
las clases fisionables II o III, ver marginal 3658 (2) a (5) del Apén
dice A. 6.

9- Carga de bultos en vehículo y en contenedor

a) Para la separación de los bultos marcados “FOTO”, ver mar
ginal 240.001 del Apéndice B~. 4 respecto a las distancias de seguri
dad.

, b) Limitación de la suma de los índices de transporte: 50. Esta 
limitación no se aplica a las cargas completas, a reserva de que, si 
existen bultos de las clases fisionables II o III, el número admisi
ble nó se sobrepase (ver marginal 3659) (5) del Apéndice A. 6).

c) Intensidades de radiación máximas para los vehículos y gran
des contenedores en el caso de una carga completa:

200 mrem/Ir en la superficie.

10 mrem/h a 2 m. de la superficie, (Ver marginal 3659 (7) del 
Apéndice A. 6.).

Además, para los'Vehículos: .2 mrem/h en cualquier lugar del 
Vehículo normalmente ocupado (ver marginal 3659 (8) del Apéndi
ce A. 6.)..

d) Los bultos que no cumplan las disposiciones del marginal 
3600 se transportarán como carga completa, y no sobrepasarán los 
límites indicados en la siguiente tabla:

Naturaleza de las materias Límiteí'de actividad por vehículo

Sólidos Sin limite

Oxidos do tritio en solución 
acuosa 50 ooo a
Olios líquidos y gases 100 x A2

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor

Se autoriza como carga completa, con la condición de que des
pués de la carga, las caras exteriores de los vehículos se limpien por 
el remitente y que no pueda producirse ningún escape en condicio
nes normales de transporte. Límites de actividad igual que en el 
cuadro del párrafo 9.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en conf enedor-cisterna

a) Transporte sobre vehículo-cisterna: Autorizado para las 
materias líquidas o sólidas — excepto el hcxafluoruro de uranio o 
las materias susceptibles de inflamación espontanea (marginal 
3.660 del Apéndice A. 6.).

b) Transporte en contenedor-cisterna: Autorizado para las ma
terias líquidas o sólidas y comprendido el hexafluoruro de uranio 
natural o empobrecido (marginal 3.661 del Apéndice A. 6).

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, contenedores 
cisternas y contenedores (Ver Apéndice A. 9 y B. 4)

Contenedores: etiquetas del modelo 6A, 6B o 6C colocadas en 
las cuatro caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores: Etiqueta prevista en el mar
ginal 240.010 del Apéndice B.4 en las dos caras laterales, así como 
en la parte trasera para los vehículos (ver marginales 3659 (6) y 
71.500).

Etiquetas suplementarias:

i) Para el nitrato de torio y el nitrato de uranio, etiqueta núm. 3. 

ái) Para el hcxafluoruro de uranio, etiqueta núm. 4.

iii)"Para las materias que presenten otra propiedad peligrosa, 
transportadas como carga completa, la etiqueta de peligro corres
pondiente.

13. Prohibiciones de carga en común 

Ver marginal 2700 (3)

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisternas, conte- 
Hedores-cisternas y contenedores

a) Para las expediciones como carga completa, los vehículos de
ben, una vez descargados, descontaminarse por el destinatario hasta 
los niveles señalados en la tabla XIX del Apéndice A,6, salvo que

sean destinados a transportar las mismas materias. Ver igualmente 
el marginal 3695 (4) del Apéndice A. 6. .

b) Para las expediciones no transportadas como carga completa, 
ver marginal 3695 (3) del Apéndice A.6.

15. Otras disposiciones

a) Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3695 (1) 
‘del Apéndice A. 6.

b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito, vet 
marginal 3695 (2) del Apéndice A. 6.

Ficha 6

1. Materias

Materias de baja actividad específica Etiquetas de peligro 
BAE (II) pertenecientes a uno de los si- sobre los bultos 

guíenles grupos definidos en el marginal
2700 (2): materias fisionables (ver

i) Materias que tienen una actividad ficIla 1!^
uniforme no excediendo de 10’4 ki¡g [ver párrafo a) de la defini
ción].

ii) Objetos no radiactivo? contaminados, bajo una forma no dis- 
persable, a un nivel que no exceda de lpCi/cm2 para los emisores 
beta y gamma y los emisores alfa de baja toxicidad, o de 0,1 pCi/cm1. 
para los demás emisores alfa (ver párrafo b) de la definición).

Si existen algunas materias fisionables se observarán, las disposi
ciones de la ficha 11 además de las de la-presente ficha.

2. Embalaje - bulto
El embalaje cumplirá las disposiciones de los marginales 3.600, 

3.650 y 3.651 del Apéndice A. 6.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos

Vehículos cerrados de conformidad con el marginal 3659 (7) a) 
del Apéndice A. 6:1000 mrem/h en la superficie del bulto, pudien- 
do sobrepasar 10 mrem/h a 1 m de esta superficie.

Otros vehículos que no cumplan las condiciones del marginal 
3659 (7) del Apéndice A. 6:200 mrem/h en la superficie del bulto 
y 10 mrem/h a 1 m. de la superficie.

4. Embalaje en común

Ver marginal 3650 del Apéndice A. 6.

5. Contaminación en la superficie de los bultos 
Límites de la contaminación externa transitoria:
Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxici

dad: 10'4 nC¡/cm2
Uranio natural/uranio empobrecito/torio natural: 10'3 uCi/cm*

Otros emisores alia: 10's uCi/cm2

Para más detalles, ver marginal 3651 del Apéndice A. 6.



6. Inscripciones sobre los bultos

Los bultos llevarán la mención “RADIACTIVO B AE’

7. Documentos de transporte

La carta de porte consignará la designación “Materias radiactivas 
[ baja actividad específica BAE (II)], 7, ficha 6, TPC’,’ debiendo 
subrayar en rojo el nombre de la mercancía,y las indicaciones espe
cificadas en los marginales 3680 y 3681 del Apéndice A.6.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Solamente como carga completa.

9. Carga de bultos en vehículo y en contenedor

a) Transporte únicamente como carga completa.

b) Si la expedición comprende bultos de las clases fisionables Q 
OIII el número admisible no debe ser sobrepasado (ver ficha 11).

c) Intensidades máximas de radiación para los vehículos y gran
des contenedores:

200 mrem/K en la superficie, 10 mrem/h a 2 m, de la superficie 
[ver marginal 3659 (7) del Apéndice A. 6].

Además; para los vehículos:

2 mrem/h en cualquier lugar del vehículo normalmente ocupa
do, ver marginal 3659 (8) del Apéndice Á. 6.

d) Los límites señalados en la siguiente tabla no se sobrepasa
rán:

Naturaleza de las materias Límites de actividad por vehículo

Sólidos Sin límite

Oxidos de tritio en solución 
ecuosa 50.000 Ci

Otros líquidos y gases 100 xA2

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor 

Prohibido.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-cistcrna 

Prohibido.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisterna, contenedores- 
Cistema y contenedores (ver Apéndice B. 4.)

Contenedores: etiqueta del modelo 6 A, 6B o 6C, colocada en 
las cuatro caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores: etiqueta prevista en el mar
ginal 240.010 del Apéndice B.4. en las dos caras laterales, así como 
en la parte trasera para los vehículos (ver marginales 3659 (6) y 
71500 (Etiquetas suplementarias para las materias que presenten 
Ctra propiedad peligrosa, transportadas como carga completa, la 
etiqueta de peligro correspondiente).

13. Prohibiciones de carga en común 

Ver marginal 2700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, Vehículos-cisterna, con- 
tenedores-cisternas y contenedores

Ver marginal 3695 (3) y (4) del Apéndice A. 6.

15. Otras disposiciones

Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3695 (1) 
del Apéndice A. 6.

Ficha 7

1. Materias

Materias sólidas de baja actividad SBA Etiquetas de peligro 
pertenecientes a uno de los grupos siguien- s°bre el bulto 
tes definidos en el marginal 2700 (2): Ninguna, excepto si se

hallan presentes algunas
i) Materias que tienen una actividad materias fisionalbcs (ver 

uniforme y que no excedan de 2 x 10'3 fichan).

Az/g (ver párrafo a) de la definición).
ii) Objetos no radiactivos contaminados a un nivel que nó exce

da de 20 pCi/cm2 para los emisores beta y gamma y los emisores 
alfa de baja toxicidad, o de 2 pCi/cm2 para los demás emisores alfa 
[ver párrafo b) de la definición].

Si se hallan presentes algunas materias fisionables, se observarán 
las disposiciones de la ficha 11 además de las de la presente ficha.

2. Embalaje - bulto
a) El embalaje cumplirá las disposiciones de los marginales 3600 

y 3650 del Apéndice A. 6 y satisfará los ensayos previstos en los 
marginales 3635 (4) y (5) del Apéndice A. 6.

- b) En las condiciones de los ensayos indicados en el párrafo a), - 
no habrá:

í) Pérdidro dispersión del contenido radiactivo,.

ii) Aumento de la intensidad de radiación máxima medida o cal
culada en la superficie antes de los ensayos.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos

Vehículos cerrados en las condiciones del marginal 3659 (7) a) 
del Apéndice A.6: 1000 mrem/h en la superficie del bulto, pudien- 
do exceder en 10 mrem/h a 1 m. de esta superficie.

Otros vehículos que no respondan a las condiciones del marginal 
3659 (7) a) del Apéndice A.6:200 mrem/h en la superficie del bul
to y 10 mrem/h a 1 m. de esta superficie.

4. Embalaje en común

Ver marginal 3650 del Apéndice A. 6.

5. Contaminación en la superficie de los bultos 
Límites de la contaminación extema transitoria:
Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxicidad: 

10'4 /uCi/cm2.

Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 10'3 yaCi/cm* 

Otros emisores alfa: 10"5 yrCi/cm2,

Paramas detalles, ver marginal 3651 del Apéndice A. 6.

6. Inscripciones sobre los bultos

Los bultos llevarán la mención “RADIACTIVO SBA’'.

7. Documentos de transporte

La carta de porte consignará la designación “Materias radiactivas 
(Sólidas de baja actividad SBA), 7, ficha 7,TPC','Subrayado enrojo 
el nombre de la mercancía, y las indicaciones especificadas en las 
marginales 3680 y 3681 del Apéndice A. 6.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Unicamente como carga completa.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor

a) Transporte únicamente como carga completa.

b) Si la expedición comprende bultos de las clases fisionables II' 
0111, el número admisible no se sobrepasará (ver ficha 11).

c) Intensidades de radiación máxima para los vehículos y gran
des contenedores:

' 200 mrem/h en la superficie, 10 mrem/h a2 m de la superficie. 

Ver marginal 3659 (7) del Apéndice A. 6.

Además, para los vehículos: 2 mrein/h en cualquier lugar del 
vehículo normalmente ocupado, vermarginal 3659 (8) del Apéndi
ce A.6.

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor 

Prohibido.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-cistema 

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, contened» 

re-cisternas y contenedores (Ver Apéndice A 9 y B.4).



Contenedores: etiquetas modelo, 6A, 6B o 6C sobre las cuatro 
Caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores: etiqueta prevista en el mar
ginal 240.010 del Apéndice B.4 sobre las dos caras laterales, así 
como en la parte trasera para los vehículos (ver marginales 3659 (6) 
y715Q0).

 13, Prohibiciones de carga en común 

Ver marginal 2700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisternas, conté- 
nedores-cistemas y contenedores

Los vehículos una vez descargados, se descontaminaran por el 
destinatario hasta Jos niveles señalados en la tabla XIX del Apén
dice A.6", a menos que sean destinados a transportar las mismas ma
terias. Ver igualmente los marginales 3695 (3) y (4) del Apéndice 
A.6.

15. Otras disposiciones

Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3695 (1) 
delApéndice A. 6.

Ficha 8
1. Materias

Materias radiactivas en bultos del tipo Etiquetas de peligro 
A, cuya actividad por bulto no exceda sobre ios bultos 
A¿ o Ai .si están en forma especial. r (Vcase Apéndice A.9)

Etiquetas del modelo 6A 
Si se hallan presentes algunas materias 6B o 6C colocadas en dos 

íisionables, se observarán las disposiciones caras laterales opuestas;
de la ficha 11 además de las de la presente para ^ (aleB°ría de los 
f¡rh;, bultos véase nwrgi¡‘-«lcs
. • • 3653 a 3655 iM Npúidh

; ce A.6.
2. Embalaje • bulto *

Tipo A, de acuerdo con las disposiciones de los marginales 3600 
y 3601 del Apéndice A. 6. ,

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos

200 mrem/h en la superficie del bulto, 10 mrem/h a 1 m de esta 
* superficie (vease marginales 3653 a 3655 del Apéndice A. 6).

.En el caso de una carga completa, el límite es de 1000 mrem/h 
en la superficie d el bulto y puede exceder de. 10 mrem/h a 1 m de 
esta superficie [véase marginal 3659 (7) del Apéndice A.6].

4. Embalaje en común

Vease marginal 3650 del Apéndice A. 6,

5. Contaminación en la superficie de los bultos 

Límites de la contaminación externa transitoria:

Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxicidad: 
10‘4 /rCi/cm2.

Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 10'3/iCi/cm2 
Otros emisores alfa: 10'5 p Ci/cm2.

Para más detalles, vease marginal 3651 del Apéndice A. 6.

6. Inscripciones sobre los bultos

Los bultos llevarán en su superficie exterior, de una forma.Yisi- 
ble y duradera:

j) La mención “Tipo Á”.

ii) La indicación de su peso, si pesan más de 50 kg.

7. Documentos de transporte

a) Vease en el marginal 2704 el resumen de las disposiciones 
relativas a las aprobaciones y notificaciones.

 b) La carta de porte'consignará la mención “Materias radiactivas 
(en bultos del tipo A), 7, ficha 8, TPC” subrayado en rojo el nombre 
de las mercancías, y las indicaciones especificadas en los marginales 
3680 y 3681 del Apéndice A. 6.

c) Si se aprovecha la posibilidad de aumentar la actividad por 
bulto cuando las materias se hallan en forma especial, el certificada 
de aprobación de la autoridad competente del modelo de bulto en 
forma especial deberá estar en poder del remitente antes de efec
tuar la primera expedición (vease marginal 3671 del Apéndice A.6).

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido

a) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las demás 
mercancías peligrosas, Vease marginal 3658 (1) del Apéndice A. 6*

b) Para el almacenamiento en tránsito y separación de los demás 
bultos marcados “FOTOS”, vease marginal 240.001 del Apéndice 
B.4 en relación con las distancias de seguridad.

c) El límite de la suma de los índices de transporte para el al
macenamiento en tránsito es de 50 por grupo, con una distancia da 
6 m. entre los grupos; vease marginal 3658 (2) a (5) del Apéndico 
A. 6.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor

a) Para la separación de los demás bultos marcados “FOTO”, 
vease marginal 240.001 del Apéndice B.4 para las distancias de 
seguridad.

b) El límite de la suma de los índices de transporte, es de 50. Es- 
*te límite no se aplica a las cargas completas, a reserva de que, si
pxisten bultos de las clases flsionables II o 111, el número admisible 
no se sobrepase [vease marginal 3659 (5) del Apéndice A.6.].

c) Intensidades de radiación máximas para los vehículos y gran
des contenedores en el caso de una carga completa:

200 mrem/h en la superficie.

10 mrem/h a 2 m de la superficie. (Vease marginal 3659 (7) del 
Apéndice A.6).

Además, para los vehículos: 2 mrem/h en cualquier lugar del 
vehículo normalmente ocupado; vease marginal 3659 (8) del 
Apéndice A. 6,

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor 

Sin objeto.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-cistema 

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, contenedo- 
res-cisternas y contenedores (Vease Apéndices A.9 y B.4)

Contenedores: etiquetas del modelo 6A, 6B o 6C sobre las cua
tro caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores: etiquetas previstas en el mar
ginal 240.010 del ApéndiceB.4. en las dos caras laterales, así como 
en la parte trasera para los vehículos (yease marginales 3659 (6) y 
71.500).

13. Prohibiciones de carga en común

Vease marginal 2700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisternas, coa- 
tenedores-cisternas y contenedores

Vease marginal 3695 (3) del Apéndice A. 6.

15. Otras Disposiciones
a) Disposiciones relativas a los accidentes, vease marginal 3695 

(1) del Apéndice A. 6.

b) Descontaminación durante el almacenamiento en transite^ 
Vease marginal 3695 (2) del Apéndice A. 6.



Ficha 9

1. Materias

■ Materias radiactivas en bultos del tipo
B(U).

La cantidad de materias por bulto no 
está limitada a reserva de que sean obser
vadas las disposiciones de los certificados 
de aprobación.

Si existen materias fisionables, se obser
varán las disposiciones de la ficha 11, ade
más de las de la presente ficha.

2. Embalaje - Bulto

Tipo B(U), conforme a las disposiciones de los marginales 3600 
a 3603 del Apéndice A.6. y necesitará la aprobación de. la autori
dad competente, vease marginal 3672 del Apéndice A. 6.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos '

200 mreni/h en la superficie del bulto, 10 mrem/h a 1 m. de esta 
superficie (vease marginales 3653 a 365S del Apéndice A. 6).

En el caso de carga completa, el límite es de 1000 mrem/h 
en la superficie del bulto pudiendo exceder de 10 mrem/h a 1 m. 
de esta superficie (vease marginales 3659 (7) del Apéndice A. 6).

4. Embalajes en común

Vease marginal 3650 del Apéndice A. 6.

5. Contaminación en la superficie de los bultos

Límites de la contaminación externa transitoria: "

Emisores beta/emisores gamma/ emisores alfa de baja toxicidad: 
10 4 pCi/cin2.

Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 10'3 pCi/cm2 

Otros emisores alfa: IQ'5 pCi/crn2,

Para más detalles, vease marginal 3651 del Apéndice A. 6.

6. Inscripciones sobre los bultos
Los bultos llevarán, en su superficie exterior, de forma visible y 

duradera:
i) La mención ‘Tipo B (U)”.

ii) La marca de identidad de la autoridad competente.

iii) La indicación de sus pesos si son superiores a 50 kg

iv) El símbolo del trébol, grabado o estampado en el recipiente 
más exterior, que debe resistir al fuego y el agua.

7. Documentos de transporte

a) Vease en el marginal 2704 el resumen de las disposiciones en 
materia de aprobación y de notificación,

b) La carta de porté consignará la mención “Materias radiacti
vas [en bultos del tipo B (U)] 7, ficha 9,'TPC”, subrayado en rojo 
el nombre de las mercancías, y las indicaciones mencionadas en los 
marginales 3680 y 3681 del Apéndice A. 6,

c) Es necesario un certificado de aprobación de la autoridad 
Competente del modelo de bulto, vease marginal 3672 del Apén
dice A. 6.

d) Antes de la expedición de un bulto, el remitente deberá po
seer todos los certificados de aprobación necesarios.

e) Antes de cada' expedición, cuando la actividad exceda de 
3 x 103 A2 o de 3 x 103 Aj,según el caso, o de 3 x 104 Gi -acep
tando el menor de estos tres valores- el remitente enviará una 
notificación a la autoridad competente a ser posible con 15 días de 
anticipación, como se indica en el marginal 3682 del Apéndice A.6.

1) Si se aprovecha la posibilidad de aumentar la actividad por 
•bulto cuando las materias se hallan en forma especial (vease párrafo 
o) anterior se necesitará obtener un certificado de aprobación de la 
autoridad competente del modelo de bulto en fonna especial (vease 
marginal 3671 del Apéndice A.6).

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido

a) Se observaran las instrucciones contenidas en el certificado de 
aprobación de la autoridad competente,

b) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las demás 
mercancías peligrosas; vease marginal 3658 (1) del Apéndice A, 6.

c) Para el almacenamiento en transito y separación de los demás 
bultos marcados “FOTO”, vease marginal 240.001 del Apéndice 
B. 4 en relación con las distancias de seguridad.

d) El límite de la suma de los índices de transporte para almace
namiento en tránsito es de 50 por grupo, con una distancia de 6 m. 
entre los grupos; vease marginal 3658 (2) a (5) del Apéndice A. 6.

e) El remitente se atendrá a las disposiciones previstas antes de 
realizar el primer servicio y antes de cada entrega al transporte, 
mencionadas en los marginales 3643 y 3644 dél Apéndice A. 6.

f) La temperatura de Jas superficies accesibles de los bultos no 
será superior a 50°C a la sombra, a menos que el transporte se efec
túe como carga completa; en este caso, el limite es de 82°C (vease 
marginales 3602 (3) b) y 3603 (8)'del Apéndice A.6).

g) Si el flujo térmico medio en la superficie del bulto excede de 
15 W/m2, el bulto se transportará como carga completa.

9. Carga de los bultos en vehículo y contenedor

a) Para la separación.de los.demás bultos marcados “FOTO”, 
vease marginal 240.001 del Apéndice B.4, en relación con las dis
tancias de seguridad.

b) El límite de la suma de los índices de transporte es de 50. Es
te límite no se aplicará a las cargas completas, a reserva de que, si 
existen bultos dq las clases fisionables II o III, el número admisible 
no se sobrepase (vease marginal 3659 (5) b) del Apéndice A.6).

c) Las intensidades de radiación máximas para los vehículos y 
grandes contenedores en el caso de una carga completa serán:

200 miím/h en la superficie.

10 mrem/h a 2 ni de la superficie.
Véase marginal 3659 (7) del Apéndice A.6.

Además para los vehículos: 2 mrem/h en cualquier lugar del 
vehículo normalmente ocupado, vease marginal 3659 (8) del 
Apéndice A. 6.

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor 

Sin objeto.

11. Transporte en vehículo cisterna y en contenedor-cístema 

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos cisternas, contenedo- 
res-cisiernas y contenedores (vease Apéndice A.9 y B.4)

Contenedores; etiquetas del modelo 6A, 6B o 6C en las cuatro 
caras laterales,

Vehículos y grandes contenedores: etiqueta prevista en el margi
nal 240.010 del Apéndice B.4 en las dos caras laterales, así como 
en la parte trasera para los vehículos (vease marginales 3659 (6) y 
71 500).

13. Prohibiciones de carga en común 

Vease marginal 2700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, Vehículos-cisternas, conte* 
nedores-cistemas y contenedores

Vease marginal 3695 (3) del Apéndice A. 6.

15. ’Otras disposiciones.

a) Disposiciones relativas a los accidentes, vease marginal 3695 
(i) Apéndice A. 6.

b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito, 
vease el marginal 3695 (2) del Apéndice A. 6.

Etiquetas de peligro 
Sobre los bultos

(Vease Apéndice A.9) 
etiquetas del modelo 6A, 
€B o 6C, colocadas en las 
dos caras laterales opues
tas; para la categoría de 
los bultos, véase margina
les 365 3 a 3655 delApén- 
dice A.6.
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Ficha 10

1. Materias

Materias radiactivas en bultos del tipo 
B(M) a saber un modelo de bultos del ti
po B que no responde a una o a varias de 
las disposiciones adicionales complemen
tarias para los bultos del tipo B (U) (vease, 
marginal 3603 del Apéndice A.6).

La cantidad de materia por bulto no es
tá limitada,, a condición de que se obser
ven las disposiciones de los certificados de 
aprobación.

Etiquetas de peligro 
sobre Jos bultos

(Véase Apéndice A.9). 
Etiquetas del modelo 

6A, 6B ó 6C, colocadas 
en las dos caras laterales 
opuestas; para la catego
ría de los bultos, vease 
marginales 3653 a 3655 
del Apéndice A.6.

Si existen materias fisionables se observarán las disposiciones de 
la ficha 11 además de las de la presente ficha.

2. Embalaje - bulto

Tipo B (M), de conformidad con las disposiciones del marginal 
3604 del Apéndice A.6., y necesitará la aprobación de la autoridad 
competente; vease margina] 3673 de] Apéndice A.6.

3. Intensidad de radiación máxima de los buhos 

200 mrem/li en la superficie del bulto.

10 mrem/h a 1 m de esta superficie (véase marginales 3653 a 
3655 del Apéndice A.6).

En el caso de carga completa, el límite es de 1000 mrem/h 
en la superficie del bulto y puede exceder los 10 mrem/h a 1 m. de 
esta superficie (vease marginal 3659 (7) del Apéndice A. 6).

4. Embalaje en común

Véase marginal 3 6 50 del Apéndice A. 6.

5. Contaminación en la superficie de los bultos .

Límites de la contaminación externa transitoria:

Emisores beta/emisores garruna/emisores alfa de baja toxicidad: 
10'4 pCi/cm2.

Uranio naíural/uranio empobrecido/torio natural: 10'3 pCi/cm2

Otros emisores alfa: 10*5 pCi/cm2

Para más detalles, vease marginal 3651 del Apéndice A. 6,

6. Inscripciones sobre los bultos

Los bultos llevarán, en su superficie exterior, de fomta visible y 
duradera:

i) La mención “Tipo B (M)”.

ii) La marca de identidad de la autoridad competente.

iii) La indicación de sus pesos si son superiores a 50 kg

iv) El símbolo del trébol, grabado o estampado sobre el reci
piente más exterior, resistente al fuego y al agua.

7. Documentos de transporte

a) Vease en el marginal 2704 el resumen de las disposiciones en 
materias de aprobación y de notificación.

b) La carta de porte consignará la mención “Materias radiactivas 
[en bultos del tipo B (M)], 7, ficha 10, TPC’’. subrayado en rojo el 
nombre de las mercancías, y las indicaciones mencionadas en los 
marginales 3680 y 3681 del Apéndice A.6.

c) Es necesario el certificado de aprobación de la autoridad com
petente del modelo de bulto; yeuse marginal 3673 del Apéndice 
A.6.

d) Si el bulto está diseñado para permitir una descompresión 
continua o si la actividad total del contenido excede de 3 X 103 A¡ 
ó de 3 x 103 Ai según el'caso, o de'3 x 104 Ci, aceptando el menor 
de estos tres valores, es necesario el certificado de aprobación do la 
autoridad competente, a menos que dicha autoridad autorice él 
transporte por una condición especial en su certificado de aproba
ción del modelo de bullo (véase marginal 3675 Apéndice A.6).

e) Sí se aprovecha la posibilidad de aumentar la actividad por 
bulto cuando las'materias se hallan en forma especial (vease párrafo 
d) anterior), se necesitará obtener el certificado de aprobación de 
la autoridad' competente del modelo de bulto en forma especial 
(vease marginal 3671 del Apéndice A.6).

í) Antes de cada expedición, el remitente enviará la notificación 
a la autoridad competente, a ser posible con 15 días de antelación, 
como se indica en el marginal 3682. (2) a (4) del Apéndice A.6.

g) Antes de efectuar la expedición ae un bulto, el remitente 
poseerá todos los certificados de aprobación necesarios.

S. Almacenamiento en tránsito y recorrido

a) Se observarán las disposiciones contenidas en los certificados 
de aprobación de la autoridad competente.

b) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las demás 
mercancías peligrosas, vease marginal 3658 (1) del Apéndice A. 6.

c) Para el almacenamiento en tránsito y separación de los demás 
bultos marcados “FOTO” vease marginal 240.001 del Apéndice-B.4 
en relación con las distancias de seguridad.

d) El límite de la suma de los índices de transportes para alma
cenamiento en tránsito es de 50 por grupo, con una distancia: de 6 
m, entre los grupos; vease marginal 3658 (2) a (5) del Apéndice 
A.6.

e) El remitente se atendrá a las disposiciones previstas antes de 
realizar el primer servicio y antes de cada entrega al transporte, 
mencionadas en los marginales 3643 y 3644 del Apéndice A. 6.

f) Si la temperatura en la superficie del bulto excede de 50°C 
a la sombra, el bulto se transportará como carga completa, vease 
marginal 3602 (4) del Apéndice A. 6. '

g) Si el flujo ténnico medio en la superficie del bulto excede de 
15 W/m2, el bulto se transportará como carga completa.

h) Los bultos diseñados especialmente para permitir una, des
compresión continua (vease marginal 3604 (2) del Apéndice A.6) 
se transportarán, únicamente como carga completa.

9. Carga de los bultos.en vehículo y en contenedor
a) Para la separación de los demás bultos marcados “FOTO”, 

vease marginal 240.001 del ApéndiceB.4 en relación con las distan
cias de seguridad.

b) El límite de la suma de los índices de transporte es de 50.Es- 
te límite no se aplicará a las cargas completas, a reserva de que, si 
existen bultos de las clases fisionables II o III, el número admisible 
no se sobrepase (vease marginal 3659 (5) del Apéndice A.6).

c) Las intensidades de radiación máxima para los vehículos y 
grandes contenedores en el caso de carga completa; serán:

200 mrem/h en la superficie.

10 mrem/h a 2 m. de la superficie.
Vease marginal 3659 (7) del Apéndice A.6.
Además, para los vehículos: 2 mrem/h en cualquier lugar del1 

vehículo normalmente otupado, vease marginal 3659 (8) del Apén

dice A. 6.

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor

Sin objeto.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-cistema

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, conlenedo-
res-cistemas y contenedores (vease Apéndices A.9 y B.4). •

Contenedores: etiquetas del modelo 6A, 6B ó 6C en las cuatro 

caras laterales.
Vehículos y grandes contenedores: etiqueta prevista en el margi

nal 240.010 del Apéndice B.4 en las dos caras laterales, así como 
en la parte trasera para los vehículos (vease marginales 3659 (6) y 

71.500).

13. Prohibición de carga en común 

Vease marginal 2700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisterna, conte- 
nedores-cisternas y contenedores

Vease marginal 3695 (3) del Apéndice A. 6.

15. Otras disposiciones
a) Disposiciones relativas a los accidentes,-vease marginal 3695 

(1) del Apéndice A. 6.
b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito, 

vease marginal 369.5 (2) del.Apéndice A. 6,
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Ficha 12
1. Materias

Materias radiactivas transportadas me
diante autorización especial.

. Si no es posible satisfacer las disposi
ciones relativas al modelo de bulto o ala 
expedición, las expediciones se transpor
tarán mediante una autorización especial 

' de la autoridad competente, que garanti
ce que la seguridad general no será menor 
que si se hubiesen respetado todas las dis
posiciones aplicables. Ver marginal 3676 del

Etiquetas de peligro 
sobre los bultos

(Véase apéndice A.9). 

Etiquetas del modelo 
'6C, colocadas en las dos 
caras laterales opuestas; 
excepto disposición con
traria en el certificado 
de' la autoridad compe
tente; véase . marginal 
3.655 (1) del apéndice 
A.6. ' •.

Apéndice A.6,

2704. Resumen de las disposiciones relativas a las aprobaciones 
y las notificaciones previas.

a) Aprobación de los modelos de materias en forma especial y 
de los modelos de bulto.

Modelos Aprobación de la autoridad 
competente

1, Tipos A,
Materias de baja/actividad 
específica (BAE).

Materias sólidas de baja acti
vidad (SBA)..

No es necesario, excepto si el con
tenido es fisionable y no está exen
to de las disposiciones relativas a 
las materias fisionablcs de confor-’ 
midad con el marginal 3610 del 
Apéndice A.6.

2. Tipos B(U) yB(M). Es necesaria.

3. Bultos de materias,fisionadles.

Modelos de bultos conforme 
a los marginales 3620, 3623 
ó 3624 del Apéndice A.6. No es necesaria.

‘4. Materias en forma especia!, 
con exclusión de las materias 
indicadas en las fichas 3 y 4. Es necesaria.

5. Modelos de bultos conforme 
a los marginales 3616 ó
3622 del Apéndice A.6. y 
los demás modelos de bultos. Es necesaria.

Nota: A los bultos de materias Cisionables que quedan incluidos en una u otra 
de las categorías de los modelos 1 y 2 indicadas en este cuadro, se les 
aplican las disposiciones correspondientes.

b) Aprobación de las expediciones y notificación previa.

Bultos Aprobación de la autoridad 
''competente

Notificación previa 
para cada expedición

1, Tipos A,
BAE y SBA No es necesaria No.es necesaria

2. Tipo B (U) No es necesaria Ls necesaria cuando la 
actividad del conteni
do exceda de 3x10^
A [ o de 3 x 1U3 Aj, 
según el caso, o de
3 x 104( i,aceptando 
el menor de estos tres 
valores

. 3. Tipo B(M) a 
descompresión 
continua.

Tipo B (M) ■
sin descompre
sión continua

lis necesaria

No es necesaria,excepto 
cuando la actividad del con
tenido exceda de 3 x 4(1-' Aj 
o de 3 x 10-3 A2,según el ca
ví. o de 3 x 1040, aceptan
do el menor de estos tres 
valores.

l-.s necesaria

] ' nc».cs.iru

4. Bultos de las 
clases fisiona- 
blcs.

Clase l No os necesaria No es necesaria

Clase 11 Unicamente es necesaria para 
los bultos conformes al margi
nal 3620 del Apéndice A.6.

No es necesaria,excep
to si se especifica en la 
aprobación déla expe
dición por la autoridad 
competente.

Clase 111 Es necesaria Es necesaria

5. Bultos transpor
tados mediante 
autorización es
pecial. -

Es necesaria Es necesaria

Nota: A los bultos de materias tisrmables que quedan incluidos en alguna do 
las categorías del presente cuadro, se les aplican las disposiciones co
rrespondientes.

2705-2799

Clase 8

Materias corrosivas'

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

28Q0. Enlre las materias y objetos a que se refiere el título 

de la clase 6, los que se enumeran en el marginal 2801 o qu® 
entran en un epígrafe colectivo de dicho marginal estarán some
tidas a las disposiciones del presente anejo y a las disposiciones 
del anejo B. Estas materias y objetos admitidos para su trans
porte bajo ciertas condiciones se llaman materias y objetos 
del TPC.

2801.

A. Materias de carácter ácido,
a) Acidos inorgánicos.

1. ° El ácido sulfúrico:^
a) El ácido sulfúrico con una concentración superior al 

85 por 100 de ácido puro (H2S04)y el óleum (ácido sulfúrico 

fumante).
b) El ácido sulfúrico con una concentración, superior al 75 

por 100 y como máximo el 85 por 100 de ácido puro (H2S04).,*
c) El ácido sulfúrico concentrado al 75 por 100, como xnfr 

ximo, de ácido puro (H,S04).
d) El ácido sulfúrico residual, totalmente' desnitrado»

Nota.—No se admite para el transporte el ácido sulfúrico re
sidual desnitrado en forma incompleta.
e) Los barros de plomo que contengan ácido sulfúrico. 

Nota.—Los barros de plomo que contengan menos del 3 por 100
de ácido libre son materias de clase 6.1 (véase el marginal 

2601, 739.
f) Los acumuladores eléctricos que contengan ácido sulfú

rico.

Para los apartados a) a d), véase también el marginal 280Ifl 

en el apartado a).

2. a El ácido nítrico:

a) El ácido nítrico con una concentración superior al 70, 
por 100 cíe ácido puro (HNOa).

b) El ácido nítrico que contenga más del 55 por 100 y como 
máximo el 70 por 100 del ácido puro (HNO¿).

c) El ácido nítrico que no contenga más del 55 por 100 de ácb 

do puro (HNO3)
Para los apartados a) a c), véase también el marginal 2801a, 

en los apartados a) y b).
3. ® Las mezclas sulfonítrícas (ácidos sulfonítricos).

a) Las mezclas sulfonítrícas que contengan más del 30 por 
100 de ácido nítrico puro (HN03).

b) Las.mezclas sulfonítrícas que no contengan más del 30 

por 100 de ácido nítrico puro (HNOj),
Nota.—Para las mezclas sulfonítrícas residuales,[véase l.° a)J 

Para a) y b), véase también el marginal 2801a,. apartados 

a) y b).
4. ° El ácido perclórico en soluciones acuosas con una con

centración'máxima del 50 por 100 de ácido puro (HCIO.,). Véase 

también el marginal 2801a, apartado a).
Nota.—Las soluciones acuosas de ácido perclórico con una con

centración superior al 50 por 100 y como máximo del 72,5 
por 100 de ácido puro (HCÍO.,) son materias de la clase 5.1 
(véase el marginal 2501, 3.'). Las soluciones con una concen
tración superior al 72,5 por 100 de ácido puro no se admiten 
para su transporte, Lo mismo sucede con las mezclas de 
ácido perclórico con cualquier líquido que no sea el agua.
5. J Las soluciones de ácido clorhídrico, Jas soluciones de 

ácido bromhidrico, las soluciones de ácidoyodhídrico y las mez
clas de ácidos sulfúrico y clorhídrico.

Véase también el marginal 2801a, apartado a).

Nota,
1. Las mezclas de ácido nítrico con el ácido clorhídrico no 

se admiten para sil transporte.
2. El ácido bromhídrico anhidro licuado y el ácid oclorhí

drico licuado son materias de la clase 2 (véase el marginal 2201
3.° at) y 5.° at).

6° Acido fluorhídrico anhidro (fluoruro de hidrógeno) y las 
soluciones acuosas de ácido fluorhídrico:

a) ácido fluorhídrico anhidro (fluoruro de hidrógeno);



b) soluciones acuosas de ácido fluorhídrico que contengan más 
del 85% de ácido fluorhídrico anhidro;

c) soluciones acuosas de ácido fluorhídrico que contengan más 
del 60%, pero menos del 85%, de ácido fluorhídrico anhidro;

d) soluciones acuosas de ácido fluorhídrico que contengan un 
jnáximo deludí)0/© de ácido fluorhídrico anhidro.

Para el c) y el d). véase marginal 2.801a párrafo a)

7. # El ácido fluobórico (soluciones acuosas con una con* 
Centración máxima del 78 por 100 de ácido puro (HBF^.fVéase 
también el marginal 2801a, apartado a)].
Nota.—Las soluciones de ácido fluobórico que contengan más 

del 78 por 100 de ácido puro (HBF4) no se admiten para su 
transporte.
8. ° El ácido fluosilícico (ácido hidrofluosilícico) (H2SiF6). 

Véase también el marginal 2801a, apartado a).
9. ° El anhídrido sulfúrico estabilizado. Véase también el 

marginal 2801a, apartado a) y c).
Nota.—No se admite pava su transporte el anhídrido sulfúrico 

no estabilizado.
10° Otros ácidos inorgánicos tales como;
a) ácido selénico.
b) Las soluciones de ácido crómico.

Nota.—El anhídrido 'crómico es materia de la dase 5.1. Ver margi
nal 250110°.
c) El ácido fosfórico. (*)

b) Haluros inorgánicos, sales acidas y materias halogenadas 
Análogas.

11? Los haluros líquidos y materias halogenadas análogas 
que al contacto con el aire húmedo o con el agua desprendan 
Vapores ácidos —con excepción de los compuestos del flúor—, 
tales como: ■

a) El pentacloruro de anlirnonio (SbCl5), el ácido clorosul* 
fónico (S02CLOH), el doruro de azufre (estabilizado) (S2C12), el 
cloruro de cromilo (oxicloruro de cromo) (Cr02CI2), el cloruro 
de fosforilo (oxicloruro de fósforo) (POCl3), el tricloriiro de fós
foro (PCI3), el tetracloruro de silicio (SiC.l.,), el cloruro de sul-

(*) Estando incluido este apartado en la próxima modificación del ADR 
y siendo el ácido fosfórico un producto que se transporta en l'spaña re* 
Cientementc se incluye también en el TPC como referencia.

furilo (S02CI2), el cloruro de tionilo (SOCI2), el tetracloruro de 
titanio (TiCl4) y el tetracloruro de estaño (SnCl4).
Notas—No se admite al transporte el cloruro de azufre nu 

tabilizado.
b) El tribromuro de fósforo (PBr3), el cloruro de pirosul- 

fúrilo (S205CI2) y el cloruro de tiofosfórilo (PSC13).
Para los apartados a) y b), véase también el marginal 2801a, 

apartado a).
12? Los haluros sólidos y las materias halogenadas análogas 

que al contacto con el aire húmedo o el agua desprendan va
pores ácidos —con excepción de los compuestos del flúor—, 
tales como:

El cloruro de aluminio (anhidro) (A1.C1,), el tricloruro de 
antimonio (técnico) (Sb.CI3), el pentacloruro de fósforo (PC15), y 
el clpruro de cinc (ZnCl,). Véase también el marginal 2801a. 

x apartados a) y d).
Nota.—No se admite al transporte el cloruro de alumniu nu 

anhidro.
13? Los bisulfatos. Véase también el marginal 2801a, apar

tado a).
Nota-Los bisulfatos no están sometidos a las disposiciones del 

TPC cuando el cepedidor certifique que los productos están 
exentos de ácido sulfúrico libre y que están secos.
14. ° El bromo. Véase, también el marginal 2801a, aparta

do a).
15. ° Los siguientes compuestos de flúor;
a) Los bifluoruros.
b) El fluoruro amónico, el fluoruro crómico, el pentaflno- 

ruro de antimonio..
c) El complejo ácido acético-fluoruro de boro, el complejo 

ácido propiónico-fluoniro de boyo.

d) El trifluoruro de bromo (BrF3), el pentafluoruro de bro* 
iño (BrF5).

Para los apartados a) a d), veas* también el marginal 2801a, 
apartado a).

c) Materias orgánicas.

21? Los siguientes ácidos: 
a) Los ácidos cloroacéticos;
1. Los ácidos mono-y tricloroacéticos (sólidos).
2. El ácido dicloracélico (líquido) y las mezclas de ácidos 

doracélicos.

b) El ácido fórmico con una concentración del 70 por 100 
O más de ácido puro.

c) El ácido acético glacial y sus soluciones acuosas que con* 
tengan más del 80 por 100 de ácido puro.

d) El ácido propiónico que contenga más del 80 por 100 
de ácido puro.

e) El anhídrido acético.
Para los apartados a) a e), véase también el marginal 2801a* 

apartado a).
22? Los haluros ácidos líquidos, tales como: 
a) El cloruro de acetilo y el cloruro de benzoilo.
[Véase también el marginal 2801a, apartado a).]
23? Los cloroxilanos alquílicos y aríiicos:
a) Los cloroxilanos alquílicos y los cloroxilanos arílícos que 

tengan un punto de inflamación inferior a 21° C. .
b) Los cloroxilanos alquílicos y los cloroxilanos aríiicos 

que tengan un punto de inflamación igual o superior a 21° C. 
Nota.—No se admiten para su transporte las materias de este

apartado que al contacto con el agua desprendan gases 
inflamables.
Para los apartados a) y b), véase también eí marginal 2801a, 

apartado a).

B) Materias de carácter básico.
31° a) El hidróxido sódico y el hidróxido potásico (sosa cáus- 

tica, potasa cáustica) en .bloques, escamas, perlas o en polvo. Véa
se el marginal 2801a, apartado a), 

b) El hidróxido sódico fundido,
32? El hidróxido sódico y el potásico en disoluciones (lejía 

de sosa, lejía de potasa), incluso en mezclas (lejías caústicas); 
las soluciones alcalinas, de fenol, cresoles y xilenoles; los re
siduos alcalinos de las refinerías de aceite. Véase también etl 
el marginal 2801a, apartado a).

. 33?’ Los acumuladores eléctricos que contengan soluciones 
alcalinas. Véase también el marginal 2801a, apartado e).

34? La hidracina en solución acuosa que no tenga una con
centración superior al 72 por 100 de hidracina (N2H4), Véase 
también el marginal 2801a, apartado a).
Nota.—No se admiten al transporte las' soluciones acuosas 

que contengan más del 72 por 100 de hidracina (N2H4).
35? Las aminas alquílicas y arílicas y las poliamidas, tales 

como: La etilend.iamina; la hexametilendiamina, la trielilenite- 
tramina. Véase también el marginal 2801a, apartado a).

36? El sulfuro sódico con una concentración máxima del 
70 por 100 de Na2S.
Nota.—No se admite para su transporte el sulfuro sódico con 

una concentración superior al 70 por 100 en NajS.
37? Las soluciones de hipoclorito:
a) Las soluciones de hipoclorito con una concentración su

perior a 50 gramos de cloro activo por litro.
b) Las soluciones de hipoclorito que tengan una concen

tración máxima de 50 gramos de cloro activo por litro.
Para los apartados a) y b), véase también el marginal 2801a, 

apartado a).

C. Otras materias corrosivas.

41? Las soluciones do peróxido de hidrógeno (agua oxige
nada):

a) Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno (agua 
oxigenada) con una concentración superior al 40 por 100 y como 
máximo del 60 por 100 de peróxido de hidrógeno.

b) Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno (agua 
oxigenada) con una concentración superior al 6 por 100 y del 
40 por 100 como máximo de peróxido de hidrógeno.

Para los apartados a) y b) se debe ver también el marginal 
2801a, apartado a).
Nota.—El peróxido de hidrógeno y sus disoluciones acuosas 

con una concentración superior al 60 por 100 dc.peróxido de 
hidrógeno son materias de la clase 5.1 (véase marginal 2501.1°).

D. Recipientes y cisternas vacías.

51? Los envases vacíos sin limpiar y las cisternas vacías sin 
limpiar, pero con1 exclusión de los embalajes que hayan conte
nido materias de los apartados 13.° y 36.°

2801a. No se someterán a las prescripciones y disposicio
nes relativas a la presente clase que figuran en el presente 
anejo o en el anejo B, las materias entregadas para su trans
porte de acuerda .con las disposiciones siguientes:

a) Las materias de los apartados l.° a) al d)„ 2.° b) y c), 
3o b), 4°, 5o, 6° c) y d),del 7° al 9, 11 al 15°, 21° al 23°, 31.a), 
32, 34, 35, 37° y 41°, en cantidades de 1 kilogramo como máximo 
de cada materia y a condición dé que se envasen en recipientes ce
rrados en forma estanca, que no puedan ser atacados por el conteni
do y que se cierren con cuidado en envases resistentes de madera, 
estancos y con cierre estanco.

b) Las materias de los apartados 2.° a) y 3.° a), en canti-



¿lacles de 200 gramos como máximo para cada materia y a con- 
(lición de que se envasen en recipientes cerrados en forma 
estanca, que no-puedan-ser atacados por el contenido y que 
estén bien sujetos, en número de 10 como máximo, dentro de 
lina caja de madera con interposición de materias absorbentes 
inertes que actúen como amortiguadoras.

c) El ahhídrido’sulfúrico (9.°), mezclado o no con una pe- 
quena cantidad de ácido fosfórico, a condición de que se en
vase en cajas fuertes de chapa, que pesen 15 kilogramos como 
máximo, cerradas herméticamente y provistas de un asa.

d) El pcn'facJoruro de. fósforo (12% prensado en bloques 
de peso unitario igual a 10 kilogramos como máximo, a condi
ción de que tales bloques se envasen en cajas de chapa solda
das, estancas al aire, colocadas solas o en grupos en una cesta, 
Cn un cajón o en un contenedor.

c) Los acumuladores eléctricos que contengan solución al
calina (33% constituidos por cubetas metálicas, a condición de 
que se cierren de forma que se evite la salida de la solución 
y que estén garantizados contra cortacircuitos.

2. DISPOSICIONES 
A) Bultos

J. Condiciones generales de los envases,
2802. 1) Los envases se cerrarán y estibarán de forma que 

8e impida cualquier pérdida de su contenido. Para Ja disposi
ción especial relativa a los acumuladores eléctricos [1.º f) y 
33}], véanse los marginales 2804 y 2816; para las soluciones de 
hipoclorito del apartado 37°y para el peróxido de hidrógeno del 
apartado 41* véanse los marginales 2820 y 2821, respectivamente.

2) Los materiales de que están constituidos los envases y 
sus cierres no deberán ser atacables por el contenido, ni pro? 
vocar descomposición de éste, ni formar con él combinaciones 
nocivas o peligrosas,

.. 3) Los envases, comprendidos sus cierres; serán, en todas 
Sus partes, sólidos y fuertes, de forma que no puedan aflojarse 
durante el recorrido y respondan con seguridad a las exigen
cias normales del transporte. En particular, cuando se trata de 
materias en estado líquido ó en disolución, y a menos que haya 
disposiciones cn contrario cn el capítulo «Envases para una 
Sola materia o para objetos de la misma especie», los reci

pientes'y siis cierres deberán resistir presiones que puedan 
desarrollarse en el interior de los mismos, teniendo en cuenta 
también la presencia del aire en Jas condiciones normales de 
transporte. A este efecto se debe dejar un volumen libre, 
teniendo en cuenta la diferencia entre la temperatura de las 
materias en el momento de llenado y la temperatura máxima que 
puedan alcanzar en el curo del transporte. Los envases interiores 
estarán bien sujetos dentro de los envases exteriores. Salvo disposi
ciones en contra, en el capítulo ‘‘Envases para una sola materia o 
para objetos de la misma especie”, los envases interiores podrán 
quedar cerrados, solos o en grupos, en los envases de expedición.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exen
tos de defectos que debiliten la resistencia; en particular, las 
tensiones internas se deberán atenuar convenientemente. El 
espesor de las paredes será de 3 milímetros, como mínimo, para 
los recipientes que pesen con su contenido más de 35 kilogra
mos, y de 2 milímetros, como mínimo, para los demás reci
pientes.

La estanqueidad del sistema de cierre deberá quedar asegu
rada por un dispositivo complementario, capuchón, tapa, se
llado, atadura, ele., adecuado para evitar cualquier aflojamien
to del sistema de cierre en el curso del transporte,

5) Cuando se prescriban o admitan recipientes de vidrio, 
porcelana, gres u otros materiales similares, o de materia plás
tica apropiada, irán provistos d'e envases protectores a menos 
que exista una disposición en contra. Los recipientes de vidrio, 
porcelana, gres o materiales similares se sujetarán cuidadosa
mente a aquellos con interposiciones de materias amortigua
doras. Las materias amortiguadoras de relleno serán las ade
cuadas a las propiedades del contenido.

2. Envases para una sola materia o para objetos de la misma 
especie.

2803. 1) Las materias de los apartados 1.º a) al e) y 2." al 
5.° se envasarán:

a) En recipientes de vidrio, porcelana o gres o materiales 
similares, o de materia plástica apropiada, de una capacidad 
máxima de 5 litros, ^cerrados herméticamente. Estos recifciien- ’ 
tes se sujetarán, con interposición de materias absorbentes y 
amortiguadoras, en un cajón de madera o en oíros envases de 
expedición suficientemente resistentes. Los recipientes se llena
rán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Un bulto 
ea tales condiciones no .debe pesar más de 75 kilogramos. Con

exclusión de los que se envían como cargamento completo, los 
bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos de aga
rraderos.

b) En recipientes cilíndricoa Je vidrio, porcelana, gres o 
materiales similares, cerrados herméticamente. Estos recipien
tes irán sujetos, con interposición de materias absorbentes y 
amortiguadoras, en un cajón de madera o en otro envase de 

• expedición suficientemente resistente. Los recipientes no se 
llenarán más que hasta el 95 por 100 de su capacidad. Un bulto- 
no debe pesar más de 75 kilogramos.

c) En bombonas de vidrio, cerradas herméticamente," que 
se sujetarán, con interposición de materias absorbentes y amor? 
tiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expedición 
suficientemente resistente, o que se fijarán firmemente en ces
tos de hierro o mimbre'.

Las bombonas no se deben llenar más que hasta el 95 por 
100 de su capacidad. Un bulto no debe pesar más de 75 kilo
gramos.

2) Las materias dé los apartados l.° a) al e), 2.° y 3.° se 
podrán, asimismo, envasar en bidones metálicos, cerrados her
méticamente, que tengan; para las materias de los apartados  
1.º b), c), d) y e), un revestimiento interior apropiado. Para las 
materias de los apartados 2.º y 3'.°, los bidones sólo tendrán un 
revestimiento interior apropiado cuando sea necesario. Los bi-’ 
dones no se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad. Si 
pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos, irán provistos
de aros de rodadura.

3) Las materias de los apartados 1.º a) al e), 2.º y 5.° tam
bién podrán envasarse en recipientes de materia plástica ade
cuada, cerrados herméticamente, con una capacidad de 60 li
tros como máximo. Estos, recipientes se colocarán solos y sin 
holgura en un envase protector de paredes macizas de fibra u 
otro material de suficiente resistencia. Los recipientes no se 
llenarán más que hasta el 95 por 100 de su capacidad. El peso 
de cada bulto no excederá de los 100 kilogramos.

4) Las materias del apartado 5.º podrán envasarse también 
en recipientes de materia plástica adecuada, cerrados hermé- 
ticamente, con uná capacidad, de 60 litros, como máximo, de 
un espesor de pared suficiente, pero que será de 4 milímetros, 
como mínimo, para los recipientes-de 50 litros y más; las aber
turas se cerrarán con dos tapones superpuestos, uno de los cua- 
les será roscado. Estos recipientes irán sin envases protectores 
cuando lo admita la autoridad competente del país de expe
dición. Los recipientes no se llenarán más que hasta el 95 por 
100 de su capacidad. El peso de cada bulto no excederá de los 
100 kilogramos.

5) Para las materias de los apartados 2.º a), 3.º a) y 4.º las 
materias absorbentes y amortiguadoras deberán ser incombus
tibles para las máterias del apartado 2.º b) deberán ser igni
fugas.

2804. Los vasos de los acumuladores eléctricos que conten
gan ácido sulfúrico [1.º f)] se sujetarán en cajas de baterías.
Los acumuladores irán garantizados contra cortacircuitos y su
jetos con interposición de materias absorbentes amortiguado
ras, en un cajón de expedición de madera. Los cajones de ex
pedición deberán ir provistos de agarraderos.

Sin embargo, si los vasos son de materias resistentes a los 
choques y golpes y si se dispone la parte .superior de forma que 
el ácido no pueda saltar al exterior en cantidades peligrosas, 
no será necesario envasar los acumuladores, pero éstos estarán 
garantizados contra todo cortacircuito, deslizamiento, caída o 
avería y se dotarán de agarraderos. Los bultos no llevarán en 
su exterior rastros peligrosos de ácido.

Igualmente, los vasos y baterías que forman parte del equi
po de los vehículos no necesitan envase especial cuando es
tos vehículos se cargan, de pie sobre sus ruedas, garantizados 
contra toda caída.

2B05. 1) Las materias de los apartados 6o c) y d) 7o y 8o se 
envasarán:
' a) en recipientes metálicos que tengan, si fuera necesario, 

un revestimiento interior apropiado, de capacidad máxima de 
15 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se suje
tarán, con interposición de materias absorbentes y amortigua
doras, en un cajón de madera y otros envases de expedición de 
una resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán como 
máximo al 90 por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto 
no excederán de 100 kilogramos.

b) en bidones metálicos que tengan, si es necesario, un 
revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente.
Los bidones se llenarán como máximo al 90 por 100 de su ca- 
pacidad. Si pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos, 
irán provistos de aros de rodadura;

c) en recipientes de plástico adecuado, de una capacidad 
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipien
tes se colocarán solos y sin holgura, en up envase protector 
de paredes macizas, de fibra u otra materia similar de resistes-
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cía suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 
90 por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto no excederá, 

de 100 kilogramos.

2) Las materias del 6o a) y b) se embalarán en recipientes de 
acero al carbono o de acero aleado adecuado. Los recipientes debe* 
lán soportar una presión de prueba de 10 kg/cm2. Se admiten las si

guientes clases de recipientes:
a) 'Botellas cuya capacidadino exceda de 150 litros.
b) Recipientes cilindricos provistos de bandas de rodadura con 

capacidad mínima de 100 litros y máxima de 1.000 litros.
La tensión del metal en el punto de mayor solicitación del reci

piente bajo la presión de prueba no debe exceder de 3/4 del límite 
de elasticidad aparente. Se entiende por límite de elasticidad aparen 
te, ,1a tensión que produzca un alargamiento permanente del 3°/oo 
(es decir, del 0,2%)' de la distancia entre las marcas de la probeta. 
Además, el material de los recipientes deberá poseer suficiente re
silencia hasta la temperatura dfc—20° C.

Los recipientes deberán ser sin juntas o soldados. Para los reci
pientes soldados se deberá emplear acero que sea so.ldable con plena 
garantía. Sólo se admitirán recipientes soldados a condición de que 
el fabricante garantice la calidad de la soldadura y de que la autori
dad competente del país de origen haya dado su autorización.

El espesor de las paredes de los recipientes no deberá ser inferior 
a 3 mm.

Los orificios para llenar y vaciar los recipientes estarán dotados 
de válvulas de compuerta o de aguja. No obstante, se aceptarán 
Otros tipos de válvula, siempre que ofrezcan garantías de seguridad 
equivalentes y que sean autorizados en su país de origen. En cual
quier caso, sea cual sea el tipo de válvula, su sistema de fijación de
berá ser robusto y permitir la comprobación de su buen estado con 
anterioridad a cada operación de llenado.

No podrán suministrarse recipientes que, aparte de una eventual 
boca de hombre, que deberá obturarse con un cierre de seguridad, 
tengan más de dos orificios para el llenado y vaciado.

Las Válvulas irán protegidas por un capuchón con orificios. 
Cuando las válvulas estén en el interior del cuello de los recipientes 
y vayan protegidas por un tapón atornillado, así como los recipien
tes que se transporten embalados en cajas de protección, no necesi
tarán capuchón.

Antes de poner los recipientes en servicio, deberán someterse, en 
presencia de un técnico autorizado por la autoridad competente a

una prueba de presión hidráulica, con una presión interior de por 
lo menos 10 kg/cm2., así como a las siguientes pruebas periódicas:

Se repetirá la prueba de presión-cada ocho años y'será acompa
ñada de una inspección del interior de los recipientes y de una com
probación de sus equipos/

Además, se comprobará cada dos años la resistencia de los reci
pientes a la corrosión, mediante los instrumentos adecuados para 
este fin (por ejemplo, de ultrasonido), así* como también el estado 
de sus equipos.

Los recipientes llevarán en caracteres bien legibles e indelebles:
a) El nombre de la materia, sin abreviaturas, la designación O 

marca del fabricante y el número de fabricación del recipiente;
b) La tara del recipiente, incluidas sus pieza^accesorias, excep

to el capuchón protector;
c) El Yalor de la presión de prueba, la fecha (mes y año) de la 

últimá prueba efectuada y el contraste del experto autorizado que 
haya realizado la prueba y la inspección;

d) La capacidad del recipiente y la carga máxima permitida.
El máximo peso admisible es de 0,84 kg por litro de capacidad.
2806. 1) El anhídrido sulfúrico (9.°) se envasará:

a) en recipientes de chapa negra ü hojalata fabricados con 
soldadura de .latón o en botellas de chapa negra, de hojalata 
O cobré, ceyfados herméticamente.

b) . en recipientes de vidrio cerrados a la llama o en recipientes 
de porcelana, gres o materiales similares; cerrados herméticamente.

c) En bidones de acero que se someterán a una prueba de 
presión de 1,5 kg/cm2.

2) Los recipientes efe a) y b), anteriormente indicados, se 
. sujetarán con interposición de materias no combustibles, ab
sorbentes y amortiguadoras, en envases de madera, chapa negra 
u hojalata.

2807. Las materias del apartado 11.° se envasarán:
a) En recipientes de vidrio, porcelana, gres, o materiales 

similares, o de plástico apropiado, de una capacidad máxima, 
de 5 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se su
jetarán con interposición de materias absorbentes y amortigua
doras, en un cajón de madera o en otro de envase de expe
dición, de resistencia suficiente, los recipientes se llenarán, 
como máximo, al 95 por 100 de sú capacidad. El peso de cada 
bulto no excederá de 75 kilogramos. Con exclusión de los que

se envían como cargamento completo los bultos que pesen más 
de 30 kilogramos irán provistos.de agarraderos;

b) En bidones metálicos, cerrados herméticamente, qué ten
gan, si fuera necesario, un revestimiento interior apropiado. 
Los bidones se llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su 
capacidad. Si pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos, 
irán provistos de aros de rodadura;

o) En recipientes de plástico adecuado, de una capacidad 
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipien
tes se colocarán solos y. sin holgura en un envase protector de 

' paredes macizas, de fibra u otro material de resistencia sufi
ciente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por 
100 de su capacidad. El peso de cada bulto no excederá de 
100 kilogramos.

d) En bombonas de Yidrio, cerradas herméticamente, que 
se sujetarán con interposición de materias absorbentes y amor
tiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expedi
ción de suficiente resistencia. Las bombonas se llenarán, como 
máximo, al 95 por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto 
no excederá de 75 kilogramos.

2808. Las materias del apartado 12.° se envasarán:
a) En recipientes de vidrio, porcelana, gres, o materiales 

similares o de plástico apropiado, cerrados herméticamente, 
que no deberán contener más de 5 kilogramos cada uno. Estos 
recipientes se sujetarán, con interposición de materias amorti
guadoras,- en un cajón de madera o en otros envases de expe
dición de suficiente resistencia. El peso de cada bullo no ex
cederá de 75 kilogramos;

b) En envases metálicos que tengan si fuera necesario, 
tan revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente, 
los cuales no contendrán más que 15 kilogramos cada uno. 
Estos recipientes se sujetarán con interposición de materias 
amortiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expe
dición de suficiente resistencia. El peso de cada bulto no exce
derá de 100 kilogramos;

c) En bidones metálicos que tengan, si fuera necesario un 
revestimiento interior apropiado'cerrados-herméticamente. Si los 
bidones pesan, con un contenido, más de 275 kilogramos, irán 
provistos de aros de rodadura.

d) En recipientes de plástico apropiado, de una capacidad 
de 60 litros, como máximo, cerrados herméticamente. Estos reci-, 
pientes se colocarán solos y sin holgura en un envase protector

de paredes macizas, de fibra o de otro material de resistencia sufi
ciente. El peso de cada bulto no excederá de los 100 kilogramos;

e) En- toneles de madera cerrados herméticamente, de suficien
te resistencia, con un revestimiento interior apropiado, El peso de 
cada bulto no excederá de los 250 kilogramos;

f) . el cloruro de cinc podrá envasarse también en sacos de 
plástico apropiado, cenados herméticamente, que se colocarán 
en un.cajón de madera o en otro envase de expedición.de re
sistencia suficiente. El peso de cada bullo no excederá de los 
75 kilogramos.

2809 Las materias de los apartados 13." y 15." se envasarán:
a) En recipientes de vidrio, porcelana, gres, o materiales 

similares o de plástico adecuado, cerrados herméticamente, los 
cuales no contendrán más de 5 kilogramos c&dn uno. sin em
bargo,' no se autorizarán los recipientes de vidrio para los fluo
ruros del apartado 15." Estos recipientes se sujetarán, con 
interposición de materias amortiguadoras, en un cajón de ma
dera u otro envase de expedición resistencia suficiente. El 
peso de cada bulto no excederá de los 75 kilogramos;

b) En recipientes metálicos que tengan, si fuera necesario, 
tin revestimiento interior de plomo, cerrados herméticamente, 
los cuales no contendrán más de 15 kilogramos cada uno. Estos 
recipientes se sujetarán, con interposición de materiales 'amortigua
dores, en un cajón de madera u otro envase de expedición de resis
tencia suficiente. El pesó de cada bulto no deberá exceder de 100 
kilogramos;

c) En bidones metálicos, que tengan, si fuera necesario, 
un revestimiento interior de plomo, cerrados herméticamente. 
Si los bidones pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos, 
irán provistos de aros de rodadura;

d) En recipientes de plástico apropiado, de una capacidad 
máxima de 60 litros; cenados herméticamente. Estos recipien
tes se colocarán solos y sin holgura en un envase protector de 
paredes macizas de fibra u otro material de resistencia sufi
ciente. El peso de cada bulto no excederá de 100 kilogramos;

e) En sacos de plástico apropiado, cerrados herméticamen
te, que se colocarán en un cajón de madera o en otro envase de ex
pedición de resistencia suficiente. El peso de cada bullo no deberá 
exceder de 75 kilogramos;

f) En toneles de madera,, cerrados herméticamente, de re
sistencia suficiente, con un revestimiento inferior apropiado» 
El peso de cada bulto no deberá exceder de 250 kilogramos;



g) En sucos de papel resistente de cuatro hojas forradas 
interiormente con un .saco de plástico apropiado, cerrado her- 
mélicamente. El peso de cada bullo no deberá exceder de 
55 kilogramos.

2810. 1) El bromo (14°) se envasará en recipientes apropiados 
cuyo contenido no deberá exceder de 7,5 kilogramos por recipiente.

2) El bromo con un contenido* menor del 0,005 por 100 
¿le'agua, o bien del 0,005 a 0,2 por 100, si para este último se 
han tomado medidas para evitar la corrosión del revestimien. 
to do los recipientes, podrá transportarse igualmente en reci- 
picnics que respondan a las siguientes condiciones:

a) ' los recipientes serán de acero, provistos de un revestí* 
miento interior estanca, de plomo u otro material que asegure 
una protección equivalente y de cierres herméticos: se admi
tirán igualmente las recipientes de aleación rnonel, de níquel o 
los provistos de un revestimiento de níquel;

b) su capacidad no excederá de 1.250 litros;
c) Jos recipientes se llenarán, como máximo,'al 92 por 100 

de su capacidad, a razón de 2,86 kg/1 de capacidad;
d) los recipientes se soldarán y calcularán para una pre* 

sión mínima de 21 kg/cm2.
El material y la ejecución deberán responder, además, a las 

condiciones de los marginales 2211 (1) y (2), segundo apartado. 
Para la primera prueba dejos recipientes de acero no reves
tidos, serán válidas las disposiciones de los marginales 2215 (1) 
y 2216 (1) A y B;

e) los dispositivos de cierre serán lo menos salientes posi
bles en relación c'on el recipiente e irán protegidos por una 
caperuza: Estos dispositivos y'Ia'caperuza deberán ir provistos 
de juntas de un material que no sea alacado por el bromo. 
Eos cierres se encontrarán en la parte superior del recipiente, 
de. manera que en ningún caso puedan entrar en contacto per-. 
mancille con el líquido;

í), el revestimiento de plomo deberá ser estanco y tener 
un espesor mínimo de 3 milímetros. Si se utiliza otro material, 
éste deberá asegurar una protección equivalente a la del plomo.

g) los recipientes deberán estar provistos de dispositivos 
que permitan colocarlos de pie de forma estable y estarán pro* 
Vistos en su parte superior de dispositivos de levantamiento 
(anillas, bridas, etc.), que deberán probarse con una carga do* 
ble de la de servicio.

3) Los recipientes señalados en el párrafo anterior (2), se
rán sometidos anles de su puesta en servicio a yna .prueba de 
pstanqueidad a una presión de 2 kg/cm2. La prueba d eestan* 
queidad se repetirá cada dos años y se acompañará de un exa* 
men interior del recipiente, y de una verificación de la tara. 
Esta prueba y este examen se efectuará bajo el control de un 
experto reeonoeido por la autoridad competente.

4) Los recipientes llevarán, en caracteres bien legibles e 
indelebles:

a) el nombre o la marca del fabricante y el número del 
recipiente;

b) la indicación «bromo»;
c) la tara del recipiente y el peso máxipio del recipiente 

lleno;
d) la fecha (ines, año) de la última prueba realizada;
e) el contraste del experto autorizado que haya efectuado la 

prueba y los exámenes.
2811. 1) Las materias del apartado 21." a) 1 se envasarán:

a) En recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales 
similares o de plástico apropiado, cerrados herméticamente, 
que no contengan Trias de 5 kilogramos cada uno. Estos rcci* 
picnics se sujetarán, con interposición de materias amortigua
doras, en un cajón de madera u otro envases de expedición de 
resistencia suficiente. Cada bullo no pesará más de 75 kilogramos.

b) En recipientes metálicos que tengan, si fuera necesa
rio, un revestimiento interior apropiado, cerrados hermética
mente, los cuales no habrán de contener más de 15 kilogramos 
cada uno. Estos recipientes se sujetarárt, con interposición de 
materias amortiguadoras, en un cajón de madera u otro envase 
de expedición de suficiente resistencia. Cada bulto no pesará 
más de 100 kilogramos;

c) En' bidones metálicos que tengan, si fuera necesario, 
irn revestimiento apropiado cerrados herméticamente. Si los 
bidones pesan con su contenido más de 275 kilogramos irán 
provistos de aros de rodadura;

d) En recipientes de plástico apropiado, de una capaci
dad d c60 litros, como máximo, cerrados herméticamente. Es
tos recipientes se colocarán solos y sin holgura en un envase 
protector de paredes macizas de fibra u otro material de sufi
ciente resistencia. Cada bulto no pesará más de 100 kilogramos^

e) En sacos de plástico apropiado, cerrados herméticamen
te, que se colocarán en un cajón de madera o en otro envase de

expedición de resistencia suficiente. Cada bulto no pesará más de 

75 kilogramos;
f) En toneles de madera, cerrados herméticamente, de re

sistencia suficiente, y ¿on un revestimiento interior apropiado. 
Cada bulto no pesará más de 250 kilogramos;

g) En sacos de papel resistente de cuatro hojas forrados 
interiormente con yn saco de plástico apropiado, cerrado her
méticamente. Cada bulto no pesará más de 55 kilogramos;

h) En sacos de yute* impermeabilizados contra la hume
dad por un forro interior.de material apropiado, pegado con 
betún, o en sacos de yute, forrados interiormente con un saco 
de plástico apropiado, cerrado herméticamente. Cada bulto no 
pesará más de 55 kilogramos. .

2) Las materias de los apartados 21° a), 2o, b), c), d) y e)se 
envasarán:.

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales si
milares, o de plástico apropiado, de úna capacidad de 5 litros, 
como máximo, cerrados herméticamente. Estos recipientes se 
sujetarán con interposición de materiales absorbentes y amorti
guadores, en un cajón de madera o en otro envase, de expedi
ción de resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como 
máximo, al 95 por 100 de siT capacidad. Cada bulto no pesará 
más de 75 kilogramos. Con exclusión de los que se envían como 
cargamento completo,los bultos que pesaren más de 30 kilogramos 

-irán provistos de agarraderos;
b) En bombonas de vidrio, cerradas herméticamente, que se 

sujetarán, con interposición de materiales, absorbentes y amor
tiguadores, en un cajón de madera o en otro envase de expedi
ción‘de una resistencia suficiente. Las bombonas se- llenarán. 
Cómo máximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no 
pesará más de 75 kilogramos;

. c) En recipientes metálicos que tengan, si fuera necesa
rio, un revestimiento interior apropiado, de una capacidad má
xima de 15 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes 
se sujetarán, con interposición de materiales absorbentes y amor
tiguadores,'en un cajón de madera o en otro envase de ex
pedición de resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, 
como máximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bullo no 
pesará más de 100 kilogramos;

d) En garrafones de metal apropiado, soldados con solda
dura simple o con soldadura fuerte de latón, de una capaci
dad de 60 litros, conío máximo, cerrados herméticamente y

provistos de agarraderos. Los garrafones se llenarán, como má
ximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más 
más de 75 kilogramos.

e) En bidones metálicos que tengan, si fuera necesario 
un revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente. 
Los bidones se llenarán, como máximo,'al 95 por 100 de su ca
pacidad. Si pesan con su contenido más de 275 kilogramos 
irán provistos de aros de rodadura:

J) En recipientes de plástico apropiado de una capacidad 
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipien
tes se colocarán, solos y sin holgura, en un envase protector 
de paredes macizas, de fibra u otro material de resistencia su
ficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95 
por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 100 ki* 
logramos;

g) En recipientes de plástico apropiado, cerrados hermé
ticamente, de upa capacidad de 60 litros, como máximo, con un 
espesor de pared süficiente, que será de 4 milímetros como 
mínimo para los recipientes de 50 litros y mayores; las aber
turas estarán cerradas con dos tapones superpuestos, uno de 
los cuales irá roscado. Estos recipientes irán sin envases protecto
res cuando lo admita así la autoridad competente del país de ori
gen. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por J 00 de su 
capacidad. Cada bulto no pesará más de 100 kilogramos.

2812. Las materias del 22.° se envasarán:
a) ‘En recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales s¡* 

milares o plástico apropiado, de una capacidad máxima de 
5 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes sujetarán, 
con interposición de materiales absorbentes y amortiguadores, 
en un cajón de madera o en otro envase ele expedición de re
sistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, 
al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 
75 kilogramos. Excluyendo los que se envían como cargamen
to completo, los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán 
provistos de agarraderos;

b) En bidones metálicos que tengan, si fuera_ necesario, 
ün revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente. Los 
bidones se llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su capacidad. 
Si pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos irán provistos 
de aros de rodadura;

c) En recipientes de plástico apropiado, de .una capaci
dad máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos rcci-
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c) En recipientes de plástico apropiado provistos de cierre 
de rosca y que tengan una capacidad máxima de 65 litros» 
colocados aisladamente en el interior de envases protectores 
apropiados, o sujetos en grupo con, interposición de materiales 
apropiados de relleno y amortiguadores en envases protectores 
apropiados. Cada bulto no pesará más de 100 kilogramos, y ni 
más de 50 kilogramos, si el envase protector está constituido 
por una caja de cartón;
‘ d) En bidones de plástico apropiado de 220 litros de capa
cidad máxima y con un espesor de pared mínima de 1,5 milí
metros, colocados aislados en el interior de bidones provistos 
de aros de rodadura,

2) Los recipientes, se llenarán como máximo, al 93 por 100 de 
su capacidad. Los recipientes de los apartadós-b), c) y d) se somete
rán a una prueba de presión 1 kg/cm2.

2818. Las materias del apartado 35.a se envasarán:
a) En recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales 

similares o plástico apropiado, de una capacidad máxima de 
5 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se sujeta
rán con interposición dc.f.materiás absorbentes y amortigua
doras, en un cajón de madera u Otro envase de'expedición de 
resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como máxi
mo, al 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más 
de 75 kilogramos. Exceptuando los enviados como cargamento, 
completo, los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán 
provistos de agarraderos;

b) En recipientes metálicos, que tengun;s.ri fuera necesa
rio, un revestimiento interior adecuado, cón una capacidad de 
35 litros, como máximo, cerrados herméticamente. Estos reci
pientes se sujetarán,-con interposición de materias absorbentes 
y amortiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de 
expedición de resistencia,suficiente. Los recipientes se llenarán, 
como máximo, al 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto nó 
pesará más de 100 kilogramos;

c) En garrafones de 'metal apropiado soldados con solda
dura simple o con soldadura fuerte de latón, de una capacidad 
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente y provistos de 
agarradores. Los garrafones se llenarán, como máximo, al 95- 
por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de 75 kilo
gramos;

d) En bidones metálicos, que tengan, si fuera necesario, 
lin revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente. 
Los bidones se llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su capa
cidad. Si pesan, con su contenido, más de_275 kilogramos, irán
provistos de aros de rodadura;

e) En. recipientes de plástico apropiado, con una capaci
dad máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos reci
pientes se colocarán solos y sin holgura, en un envase prot 
tector de paredes matizas, de fibra u otro material de suficien
te resistencia. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95 
por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de 100 kilo
gramos;

0 En recipientes de plástico apropiado, cerrados herméti
camente, de 60 litros de capacidad, como máximo, con un es
pesor de pared suficiente, que será de 4 milímetros, como 
mínimo, para los recipientes de 50 litros, o mayores. Las 
aberturas se cerrarán con dos tapones superpuestos, uno de 
tos cuales irá roscado. Estos recipientes irán sin envases pro
tectores cuando así ]o admita la autoridad competente del 
país de origen. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 100 ki
logramos.

2819.. 1) El sulfuro sódico (36 ) se envasará
a) En recipientes de hierro estancos;

b) En recipientes de vidrio y plástico apropiado, cuando las 
cantidades no pasen de 5 kilogramos,que se sujetarán en recipientes 
de madera resistente; los recipientes de vidrio se sujetarán con in
terposición de materiales amortiguadores.

2) El sulfuro sódico en forma sólida se puede envasar 
también en otros recipientes estancos. En caso de transporte 
como cargamento completo se puede envasar también:

a) En sacos de papel resistente de cinco hojas, cerrados en 
forma estanca y forrados interiormente por una capa de plás
tico apropiado;

b) En sacos de plástico apropiado de una resistencia equi
valente a la de los sacos de papel.

Los bultos constituidos por sacos no pesarán más de 55 kilo
gramos.

2820. 1) Las soluciones de hipoclórito (37°) se envasarán:
a) en recipientes de vidrio, porcelana o gres o materiales 

similares, o de plástico apropiado, sujetos en envases pro
tectores; los recipientes frágiles se sujetarán con interposición 
de materias amortiguadoras;

b) En bidones metálicos provistos de. un revestimiento interior 
apropiado.

2J Para las soluciones de hipoclorito del apartado 37 a).

los recipientes o los bidones se concebirán de forma que dejen 
escapar los gases o estén provistos de válvulas de presión.

2821. 1) Las soluciones acuosas de peróxido de. hidrógeno 
con una concentración superior al 40 por 100 y máximo del- 
60 por 100 en peróxido de hidrógeno [418 a)] se envasarán:

a) En recipientes de aluminio de pureza mínima del 99,5 por 
100, o de acero especial no susceptible de provocar la descom
posición del peróxido dé hidrógeno y que se puedan sostener 
en forma estable de pie sobre su fondo. La capacidad de estos 
recipientes no pasará de ¿00 litros;

b) En recipientes de vidrio, porcelana, gres o plástico apro
piado con una capacidad máxima de 20 litros. Cada reci
piente se sujetará, con interposición de materias absorbentes* 
incombustibles e inertes, en un envase de chapare acero de 
paredes macizad-revestido interiormente con rimterlalés apro
piados; este envase se colocará en un cajón de'madera pro
visto de una cubierta protectora formada de paneles inclinados.

En lo concerniente al cierre y al grado de llenado, véase el 
apartado (3). v .

2) Las soluciones acuosas ¿¿''peróxido de hidrógeno coa 
tina cpncentracióp. superior al/o ijior 100 y como máximo del 
40 pqf 100 de^peróxido de hidrógeno [41° b)] se envasarán ea 
recalentes de vidrio, porcelana, gres, aluminio de una pureza 
mínima del- 99,5 por 100, acero especial no susceptible de 
provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno o de 
plástico apropiado.

Los recipientes que tengan una capacidad máxima de 3 litros 
se sujetarán en cajones de madera, cbn interposición de ma¡p 
tgrias amortiguadoras, que serán convenientemente ignifugadas1 
cuando se trate de recipientes que contengan soluciones, acuo
sas de peróxido de hidrógeno con una concentración superior 
al 35 por 100. Cada-'bulto no pesará más de 35 kilogramos.

Si los recipientes tienen üna capacidad superior a 3 litros 
deberán satisfacer las siguientes condiciones:

a) los .recipientes de aluminio o acero especial deberán po
der sostenerse de pie sobre su fondo. Cada bulto no pesará 
más de 250 kilogramos;

b) los recipientes de vidrio, porcelana, gres o plástico apro
piado se colocarán en envases protectores apropiados y resis
tentes que los mantengan en pie con seguridad: estos envases 
irán provistos de agarraderos. Con excepción de los que sean. 
de plástico, los recipientes interiores se sujetarán en los en
vases exteriores con interposición de materiales amortiguadores* 
Para los recipientes que- contengan soluciones acuosas de peró

xido de hidrógeno con una concentración superior al 35 por 100 
y máxima del 40 por 100, las materias amortiguadoras se ig
nifugarán en forma conveniente. Cada bulto de está clase no 
pesará más de 90 kilogramos. Sin embargo, podrá pesar hasta 
110 kilogramos si los envase sprotectores se envasan además 
en un cajón o jaula:

c) las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno con 
una concentración superior al 6 por 100 y máximo del 40 poff 
100 se podrán envasar también en recipientes de plástico apro
piado, sin envases'protectores, cuando el espesor de las pa
redes no sea en ningún punto (comprendidas las zonas desti
nadas a etiquetado) inferior a 4 milímetros y cuando las pa* 
redes se protejan con fuertes nervaduras y los fondo sestén 
reforzados. Los recipientes irán provistos de agarraderos. La 
capacidad ho debe pasar de 60 litros.

En lo concerniente al cierre y al grado de llenado, véase el 
apartado 3).

3) Los recipientes que.Tfcngan una capacidad máxima de 
3 litros, se podrán dotar de cierre hermético. En este caso, los 
recipientes se llenarán/como máximo, con un peso de solución 
en gramos igual a 2/3 de la cifra que exprese en centímetros 
cúbicos la capacidad del recipiente.

Los recipientes de capacidad superior a 3 litros irán provis
tos de. un cierre especial que impida la formación de una 
sobrepresión interior, la fuga del líquido y la penetración da 
sustancias extrañas en el interior del recipiente. Para los. re
cipientes envasados aisladamente, el ehvase exterior irá pro
visto de una caperuza que proteja dicho cierre, permitiendo 
verificar si el dispositivo de cierre está orientado hacia arriba* 
Estos recipientes se .llenarán, como máximo, al 95 por 100 do 
SU capacidad.

3. Envase colectivo.
2822. 1) Las materias agrupadas en apartados de la misma 

cifra se pueden reunir en el mismo bulto. Los envases inte
riores estarán de acuerdo con lo dispuesto por cada materia 
y el envase exterior será el previsto para las materias de la' 
cifra en cuestión.

2) Mientras no se dispongan cantidades inferiores en el 
capítulo «Envases para una sola materia o para objetos de la 
misma especie» y no se prevean a continuación en el presento 
condiciones especiales, las materias de la presente clase en can
tidades no superiores —para el conjunto de las materias que 
figuran bajo la misma cifra o la misma letra— a 6 kilogramos



CONDICIONES ESPECIALES

cifra de Designación de la materia
cantidad de la materia

Disposiciones especiales apartado Por
 recipiente

Por
bulto

1.º a) Oleum. 3 litros 12 litros No se deberán envasar en común, con los 
cloratos, permanganatos, soluciones de 
peróxidos de hidrógeno, percloratos, per
óxido e hidracina.

1.º a), b), c) Acido sulfúrico excepto 
oleum.

3 litros 18 litros La limitación de 18 litros se aplica a los 
ácidos sulfúricos niítricos, clorhídrico y 
mezclas sulfonítricas, para el conjunto de 
estas materias. Si el bulto contiene un 
ácido con limitación de 12 litros, es esta 
limitación la que se debe aplicar.

2.º a) Acido nítrico con una con
centración superior al 70 
por 100 en ácido puro.

3 litros 12 litros No se deberán envasar en común con ácido 
 fórmico, trietanolamina, anilina, xilidina, 
toluidina, cloratos, permanganatos, líqui- 

 dos inflamables de punto de inflamación  
inferior a 21° C, soluciones de peróxido de 
hidrógeno, percloratos, peróxidos, hidraci
na, glicerina, glicoles.

2.º b) y c) Acido nítrico con una con
centración de ácido puro, 
que no sea superior al 70 
por 100.

3 litros 18 litros ’  Sólo se deben utilizar materias de relleno 
inertes.

Cifra de Designación de la materia
Cantidad

Disposiciones especiales
apartado Por

recipiente
Por

bulto

3.º Mezclas sulfonítricas. 3 litros 18 litros

4.º Acido perclórico No se autoriza 
colectivo.

 el envase

5.º Acido clorhídrico. 5 litros 18 litros No se deberán envasar en común con los 
cloratos, permanganatos, percloratos, per

óxidos (distintos de las soluciones de per
óxidos de hidrógeno).

6.º Soluciones de ácido fluor- 
hídrico.

1 litro 10 litros

11.º a) Cloruro de azufre. 500 g. 500 g.

11.º b) Pentacloruro de antimonio. 
Acido clorosulfónico. 
Cloruro de sulfurilo.
Cloruro de tionilo.  
Tetracloruro de titanio. 
Tetracloruro de estaño.

2,6 kg. 2,5 kg. No se deberán envasar en común con mate
rias del apartado 36 de la clase 8, ni con 
materias de la clase 5.1; se deben proteger 
contra la penetración de la humedad.

12º Tetracloruro de antimonio.

Cifra del Designación de la materia
Cantidad máxima

Disposiciones especiales Cifra del Designación de la materia
Cantidad máxima

Disposiciones especialesapartado
Por recipiente Por bulto

apartado
Por recipiente Por bulto kg.

36.º Sulfuro sódico con una con
centración máxima del 
70 por 100 en Na2S.

2.5 kg. 15 kg. No se deberá envasar en común con mate
rias de carácter ácido. 

14.° Bromo:
— En recipientes frágiles.
— En otros recipientes.

500 g
1 kg.

500 g.
3 kg.

41.º a) Soluciones de peróxido de 
hidrógeno con una con- 
 centración superior al 35 
‘por 100 en peróxido de 
hidrógeno.

No se autoriza el envase 
colectivo.

 15.º a) Bifluoruros. 5 kg. 15 kg. No se deberán envasar en común con mate
rias de la clase 4.3 4.2. y 5.1 ni con el 
ácido nítrico y las mezclas sulfonítricas.

21.º b) Acido fórmico. 5 litros 15 litros No se deberá envasar en común con los clo
ratos, permanganatos, soluciones de per
óxidos de hidrógeno, ácido nítrico y mez
clas sulfonítricas.

41.º b) Soluciones de peróxido de 
hidrógeno con una con
centración superior al 15 
por 100 y máxima del 35 

   por 100 de peróxido de 
hidrógeno:

— En recipientes frágiles.
— En otros recipientes.

No se deberá envasar en común con los 
ácidos sulfúrico, clorosulfónico, fórmico, 
nítrico, mezclas sulfonítricas, trietanolami-

 1litro
3 litros

3 litros

natos, líquidos inflamables de punto de in
flamación inferior a 21° C, peróxidos metá
licos, hidracina. Sólo se deberán utilizar

21.º c) Acido acético. 5 litros 15 litros No se deberá envasar en común con los clo- 
 ratos y permanganatos.

12 litros materiales de relleno inorgánicos.
34.º Hidracina. 5,5 kg. 5,5 kg. No se deberá envasar en común con los áci

dos sulfúrico, clorosulfónico, nítrico, mez
clas sulfonítricas, cloratos, permanganatos, 
azufre, soluciones de peróxido de hidróge
no, percloratos y peróxidos. Se deberá 
aislar de las materias alcalinas cáusticas 
y de los oxidantes enérgicos.

Soluciones de peróxido de 
hidrógeno con una con
centración superior al 6 
por 100 y del 15 por 100 
como máximo en peróxi
do de hidrógeno.

* 3 litros 12 litros
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para las materias sólidas o a 3 litros para las líquidas; podrán 
reunirse en el mismo bulto, bien con materias de otra cifra 
o de otra letra de la misma clase, o con materias u objetos 
pertenecientes a otras clases —siempre que se admita también 
para ellas el envase colectivo— o con otras mercancías, con' 
la reserva de las siguientes condiciones especiales.

Los envases interiores deberán cumplir las condiciones ge
nerales y particulares de envase. Además se observarán las 
disposiciones generales de los marginales 2001 (5) y 2002 (6) 
y (7).

No se admite el envase colectivo en un mismo bulto de una 
materia de carácter ácido con una materia de carácter básico 
si ambas están envasadas en recipientes frágiles.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos 
(véase el apéndice A.9).

2823. Los cajones que contengan acumuladores eléctricos 
(l.“ f) y 33) llevarán la siguiente inscripción, claramente legible 
e indeleble: «Acumuladores eléctricos».

2824. 3) Todo bulto que contuviere materias de los aparta
dos ÍT^ a 7.°, 9.°, 11.°, 12.°, 14.°, 15l°, 22.°, 31.°, a 35.° y 41,° 
a), estarán provistos de una etiqueta según el modelo número 5.

Si las sustancias líquidas de los apartados 1.® a) a e), 2.* 
a 5.°, 11.°, 12.° y 32.° se envasaren en recipientes de vidrio.por- 
cclana, gres o.materiales similares, con una capacidad supe
rior a 5 litros, los bultos irán provistos de ,dos etiquetas, 
según el modelo número 5.

2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles 
desde el ■ exterior llevarán una etiqueta del modelo número 9, 
Si estos recipientes frágiles contuvieran líquidos, los bultos, 
salvo en el caso de ampollas selladas, llevarán además etique
tas del modelo número 8; estas etiquetas se fijarán en la parte 
superior en dos caras laterales opuestas, cuando se trata de 
cajones, o de manera equivalente cuando se trata de otros 
envases.

3) Todo cajón que contenga acumuladores eléctricos (1.a f) 
y 33), así como los bultos que no pesen más de 75 kilogramos, 
que contengan materias de los apartados 1.* al 7.®, 9.®, 11, 21, 
31 al 35 y 37, irán provistos además, en dos caras laterales 
opuestas, de etiquetas del modelo número 8.

4) Para las expediciones como cargamento completo, no es 
necesaria la fijación sobre los bultos de la etiqueta número 5

prevista en el párrafo 1) si el vehículo cumple la señalización 
prevista en el marginal 10500 del anexo B.
2825.

B) Datos de la carta de porte

2826. 1) La especificación de la mercancía en la carta de 
pórte deberá, ajustarse a una de las denominaciones del marginal 
2801. Cuando el-nombre de la materia no esté indicado en los 
apartados 11°, 12°, 13°, 15°, 22° y 35°, se deberá inscribir el 
nombré comercial. La especificación de la mercancía había de ir 
subrayada en rojo y seguida dé los datos referentes a la clase, de la 
cifra del apartado, de enumeración, completada, en su caso, por la 
letra y la sigla “TPC” [por ejemplo, 8o, Io a) TPcj.

2) Para el bromo que contenga el 0,005 al 0,2 por 100 de 
agua, transportado en recipientes de acuerdo con el marginal. 
2810 (2), se deberá certificar en la caria de porte: «Se han to
mado las medidas necesarias para impedir la corrosión del- 
revestimiento de los recipientes».
2827-2834,.

C) Envases vacíos

2835. 1) Los recipientes y las cisternas del apartado .51 
deberán estar ceradas de la misma, forma y ofrecer el mismo 
grado de impermeabilidad que si estuvieran llenos.

*5) La especificación de la mercancía en la carta de porte será: 
“Recipiente vacío, 8, 51,TPC‘\ Este texto irá subrayado en rojo.

3) . Los recipientes y las cisternas sin limpiar que hayan conte
nido materias del 6° o bromo (14°) deberán llevar una etiqueta del 
modelo 5 (apéndice A.9). No deberán tener restos de ácido o bro
mo en el exterior.

2836-3099

TERCERA PARTE 
Apéndices

Apéndice A.1

A.—Condiciones de estabilidad y de seguridad en relación con 
las materias explosivas, las sólidas inflamables y los peróxidos 

orgánicos

3100. Las condiciones de estabilidad enumeradas a conti
nuación son unos mínimos relativos que definen la estabilidad 
requerida ele las materias admitidas para su transporte. Estas 
materias sólo podrán entregarse para su transporte si se ajus
tan íntegramente a las disposiciones siguientes:

3101. Por lo que se refiere n los marginales 2101 1.®, 2171 4.a 
y 2401 7.® a): La nilrocelulosa calentada durante media hora 
a 132a C no deberá desprender vapores nitrosos visibles, amari
llo-parduzco. La temperatura de inflamación deberá ser supe
rior a 180° C. El hilo piroxilado deberá satisfacer las mismas 
condiciones de estabilidad que la nilrocelulosa. Véanse los mar
ginales 3150, 3151 a) y.3153.

3102. Por lo que se refiere a los marginales 2101, 3.°, 4.® y 5.* 
y 2401 7.° b) y c):

1. Pólvoras de nitrocelulosa que no contengan nitroglice
rina; nitrocelulosas plastificadas:

Tres gramos- de pólvora o de nitrocelulosa plastificada, ca
lentadas durante una hora a 132® C, no deberán desprender va
pores nitrosos visibles, amarillorparduzcos. La temperatura de 
inflamación será superior a 170® C.

2. Pólvoras de nitrocelulosa que contenga'n nitroglicerina:
Uri gramo de pólvora, calentada durante una hora a 110® O,

no deberá desprender vapores nitrosos’ visibles, amarillo-par- 
duzco. La temperatura ‘de inflamación será superior a 180° C.

Para los apartados 1 y 2, yéanse los marginales 3150, 3151 b) 
y 3153.

3103. ' Por lo que respecta al marginal 2101 6.°, 7.®, 8.® a) y b) 
y 9.® a), b) y c):.

1. El trinitrotolueno (trilita), las mezclas llamadas trini- 
trotólueno líquido y trinitranisol (6.®), el hexilo (hexanitrodif& 
nilamina) y el ácido pícrico [7.® a)], las pentolitas (mezclas de 
tetranitralo de penlaeritrita y de trinitrotolueno) y nitrato de 
pentaeritrita.y.de trinitrotolueno) y las hexolítas (mezclas de 
trimetiíentrinitramina y trinitrotolueno) [7o b)], la -pentrita 
desflemada y el hexógeno desflemado [7.® c)], la trinitroresor- 
cina [8.® a)], la tetralita (trinitrofenil metilnitramina) [8.® b>], 
la pentrita (fretrariitrato de pentaeritrita) y el hexógeno (tri- 
metilentrinitramina) [9.® a)], las pentolitas (mezclas de pentrita 
y de trinitrotolueno) y las hexolitas (mezclas de hexógeno y de 
trinitrotolueno) [9.® b)]; y las mezclas de pentrita o de hexó
geno con cera, parafina o con sustancias análogas [9.® c)], 
calentadas durante tres horas a una temperatura de 90® C, no 
deberán desprender vapores nitrosos visibles amarillo-parduzco. 
Véanse los marginales 3150 y 3152 a).

2. Los cuerpos orgánicos nitrados mencionados en el apar
tado 8.® que no sean ni la trinitroresorcina ni la tretalita (trini- 
trofenilmetilnilramina), calentados durante cuarentá y ocho ho
ras a'una temperatura de 75® C, no deberán desprender vapores 
nitrosos visibles amarillo-parduzco. Véanse los marginales 3158 
y 3152 b).

3. Los cuerpos nitrados orgánicos mencionados en el apar
tado 8.® no deberán ser más sensibles a la inflamación ni aP 
choque ni al frotamiento que:

La trinitroresorcina, si son solubles en agua, o que la tre- 
lalita (trinitrofenilmetilmtramina), si son insolubles en el agua.

Véanse los marginales 3150, 3152, 3154, 3155 y 3156.
3104. Por lo que se refiere al marginal 2101, 11 a) y b):
1. La pólvora negra [11.® a)]'no deberá ser más sensible, 

tanto a la inflamacióri como al choque y frotamiento, que la 
pólvora más fina de caza de la siguiente composición: 75 por 
100 de nitrato potásico, 10 por 100 de azufre y 15 por 100 del 
carbón vegetal correspondiente. Véanse los marginales 3150, 
3154, 3155-y 3156.

2. Las pólvoras de mina lenta análogas a la pólvora ne
gra [11.® b)] no deberán ser más sensibles tanto a la inflama
ción como al choque y frotamiento, que el explosivo patrón 
de la siguiente composición: 75 por 100 de nitrato potásico, 10 
por 100 de azufre y 15 por 100 de lignito. Véanse los margina
les 3150, 3154, 3155 y 3156.

3105. Por lo que respecta al marginal 2101 12.®: los explosi
vos pulverulentos a base de nitrato [12 a)] (y los explosivos 
pulverulentos exentos de nitratos inorgánicos [12 b)] deberán 
poderse almacenar durante cuarenta y ocho horas a 75® C sin 
desprender vapores nitrosos visibles amarillo-parduzco. Antes 
y después del almacenamiento, no deberán ser más serisibles,
tanto a la inflamación como al choque y frotamiento, que el
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explosivo patrón de la siguiente composición: 80 por 100 de 
nitrato amónico, 12 por 100 de trinitrotolueno, 6 por 100 de 
nitroglicerina y 2 por 100 de serrín. Véanse los marginales 3150, 
3152 b), 3154 a) y b), 3155 y 3156.

Una muestra del explosivo patrón antes mencionado se con* 
servará a la disposición de los Estados contratantes en el la
boratorio de sustancias explosivos de SEVRAN (Seine-et-Oise), 
Francia,

3106. Por lo que se refiere al marginal 2101, 13.°, los explo
sivos cloratados y percloralados no deberán contener ninguna 
sal amoniacal, No deberán ser más sensibles, tanto á la infla
mación como al choque y frotamiento, que un explosivo cío- 
ratado de la siguiente composición: 80 por 100 de clorato po
tásico, 10 por 100 de dinitrotolueno, 5 por 100 de trinitrotolue- 
no, 4 por 100 de aceite de ricino y 1 por 100 de serrín. Véanse 
los marginales 3150, 3154, 3155 y 3156.

3107. Respecto al marginal 2101,14.® a) y b); lo£ explosivos 
de los apartados 14° a) y b) no deberán ser más sensibles, tanto 
a la inflamación como al choque y frotamiento, que la gela
tina explosiva (goma pura) con un 93 por 100 de nitroglicerina 
O que las dinamitas con tierra de infusorios que no contengan 
más del 75 por 100 de nitroglicerina. Deberán superar la prue
ba de exudación descrita en el marginal 3158. Véanse los mar
ginales 3150, 3107, 3154 b), 3155 y 3156.

Respecto al marginal 2101, 14.® c): los explosivos del apar
tado 14.° c) deberán poderse almacenar durante cuarenta y ocho 
horas a 75° C sin desprender vapores nitrosos visibles aman* 
llo-parduzcos. Antes y después del almacenamiento no deberán 
ser más sensibles, tardo a la inflamación como, al choque y 
frotamiento, que el explosivo patrón de la siguiente composi
ción: 37,7 por 100 de nitroglicol o de nitroglicerina o de una, 
mezcla de ambos, 1,8 por 100 .de algodón-colodión, 4,0 por 100 
de trinitrotolueno, 52,55 por 100 de nitrato amónico y 4,0 por 
100 de serrín.

Véanse marginales 3150, 3152 b), 3154 a), b), c) y d), 3155 
y 3156.

3108. Por lo que se refiere al marginal 2131, l.° b): la ma
teria explosiva no deberá ser más sensible, tanto a la infla
mación como al choque y frotamiento, que la letralita, Véanse 
marginales 3150, 3154, 3155 y 315ó. '

3109. Respecto al marginal 2131, l.° c): lá'materia explosi
va no deberá ser n:ás sensible, tanto a la inflamación como 
al choque y frotamiento, que la pentrita. Véanse los margina
les 315Q, 3154, 3155 y 3156.

3110. Respecto al marginal 2131, 5.° d): la carga de trans
misión no debe ser más sensible, tanto a la inflamación como 
al choque y frotamiento, que la tetralita. Véanse los margina
les 3150, 3154, 3155 y' 3156.

3111. En lo referente al ijiarginal 2170 (2) d): la carga ex
plosiva después, de haber sido, almacenada durante cuatro se
manas a 50® C no deberá acusar alteración debida a una esta
bilidad insuficiente: Véanse los marginales 3150 y 3157.

3112. Respecto al marginal 2551, 1.® y 50: las materias se 
someterán a los ensayos descritos en los marginales 3154. 3155 
y 3156.

3113-3149.

B. Normas relativas a los ensayos.

. 3150. 1) Las modalidades de ejecución de los ensayos in
dicados a continuación son aplicable^cuando se manifiesten 
divergencias de opinión sobre lá admisibilidad de las materias 
al transporte por carretera,

2) Si se utilizan otros métodos o modalidades de ejecu
ción de los ensayos encaminados a verificar las condiciones 
de estabilidad indicadas anteriormente en este apéndice, estos 
métodos deberán conducir a la misma apreciación de resul
tados que aquellas a las que se llegaría por*los métodos indi
cados, a continuación.

3) En la ejecución de los ensayos de estabilidad por calen
tamiento, que tratamos a continuación, la temperatura de la 
estufa que contiene la muestra a ensayar no deberá apartarse 
en más de 2®C de la temperatura nominal de ensayo: la du
ración de éste deberá mantenerse con error máximo,de dos 
minutos, cuando esta duración sea de treinta o sesenta minu
tos, con un error máxhno de una hora, cuando la duración sea 
dé cuarenta y ocho horas, y cbn un error máximo de veinti
cuatro horas, cuando esta duración sea de cuatro semanas.

La estufa deberá ser tal que después de introducida la mues
tra la temperatura recupere su valor <le régimen en cinco mi
nutos, como máximo/

4) Antfs de ser sometidas ftJos ensayos de los marginales 
3151, 3152, 3153, 3154, 3155 y 3156, las materias elegidas para 
constituir la muestra deberán secarse, por lo menos, durante 
quince horas a la temperatura ambiente, en un secado! de yació

provisto -de cloruro cálcico fundido y granulado: la materia se 
dispondrá en una capa delgada; para ello, las materias que no sean 
pulverulentas ni fibrosas se triturarán, rallarán o cortarán en trozos 
de pequeñas dimensiones. La presión en el secador deberá ser ¡ufe- 
flor a 50 milímetros de mercurio, /

5) a) Antes de secarse en las condiciones citadas anterior
mente, en el párrafo 4), Tas materias del marginal 2001, 1.® (ex
cepto las que contengan parafina o una sustancia análoga), 
2 *, 9" a) y b), y las del marginal 240Í, 7.® b), 'se someterán a 
un presecado en una estufa bien ventilada, cuya temperatura 
se regulará a 70º C, que se continuará mientras la pérdida de 
peso por cuarlo de hora no sea inferior al 0,3 por 100 de la 
pesada.

b) Para las materias del marginal 2101, l.° (cuando con
tengan parafina o una sustancia análogo), 7.® c) y 9.® c), el 
presecado deberá efectuarse como indica el apartqdo a), an
teriormente citado, salvo la temperatura de la estufa, que es
tará regulada entre 40’ y 45° C.

6) La nitrocelulosa del marginal 2401, 7.° a), sufrirá en pri. 
mer lugar un secado'previo en las condiciones indicadas en 
el apartado (.V) a), anteriormente citado; el secado finalizará 
después de una estancia de quince horas, como mínimo, en un 
desecador piovisto.de ácido sulfúrico concentrado.

Ensayos de estabilidad química al calor.
3151. Respecto a los marginales 3101 y 3102:
a) Ensayo de las materias mencionadas cu el marginal 

3101.
1. En cada una de las dos probetas de vidrio de las dimen

siones siguientes:
 Longitud ........ ........................................ 350 mm.
Diámetro interior................................. 16 mn.
Espesor de la pared ...... ..................... 1.5 mm,

se introduce un gramo de materia secada en cloruro de calcio 
(el secado debe efectuarse, si es necesario,, desmenuzando la 
materia en trozos cuyo peso no sobrepase 0,05 g). Las dos pro
betas, completamente cubiertas, sin que el cierre ofrezca re
sistencia, se introducirán a continuación en una'estufa que 
permita la visibilidad en las 4/5 partes, por lo menos, de sil 
longitud y se mantendrán a una temperatura constante de 
132“C durante treinta minutos. Se observará si datante este 
lapso de tiempo se desprenden gases nitrosos en forma de va
pores amarillo-parduzeo, particularmente bien .visibles sobre 
un fondo blanco.

2) La sustancia se considerará estable si no aparecen los 
mencionados vapores.

b) Ensayo de las pólvoras mencionadas en el "marginal 
3102.

1) Pólvoras de nitrocelulosa que no contengan nitroglice
rina, gelatinizadas o no, y nitrocelulosas plastificadas; se.in
troducen 3 gramos de pólvora en probetas de vidrio análogas 
a las indicadas en el apartado a), que se colocarán acto se
guido en una estufa mantenida a una temperatura constante 
de 132® C.
„ 2) Pólvoras de nitrocelulosa que contengan nitroglicerina; 
se introduce un gramo de pólvora en probetas de vidrio aná
logas a las indicadas en el apartado a), que s£ colocarán en 
lina estufa mantenida a una temperatura constante de 110° C.

3) Las probetas que contengan las pólvoras de los aparta
dos 1) y 2) se mantendrán en la estufa durante una hora. Du
rante este período no deberán verse gases nitrosos. La cons
tatación y apreciación se efectuará como en el apartado a).

•3152. Con respecto a los marginales 3103 y 3105.

a) Ensayo de las materias mencionadas en e¡ marginal 3103, /.

1) Se introducirán dos muestras de explosivo de un peso 
unitario de 10 gramos en frascos cilindricos de vidrio de un 
diámetro interior de 3 centímetros y una altura de 5 centíme
tros hasta la superficie inferior de la tapa, bien cerrados con 
su tapa y calentados en una estufa, en la que estén bie.n visi
bles, durante tres horas, a una temperatura constante de 90® C.

2) Durante este período no deberán desprenderse gases ni
trosos visibles. La constatación y apreciación como en el mar
ginal 3151 a).

b) Ensayos de las materias mencionadas en los marginales 
3103,' 2) y 3105.

I) Se iñtroducirán dos muestras de explosivos de un peso 
unitario de 10 gramos en frascos cilindricos de vidrio de un 
diámetro interior de 3 centímetros y una altura de 5 centíme
tros hasta la superficie inferior de la tapa, bien cerrados con 
su tapa y calentados en una estufa, en la que estén bien visi
bles durante cuarenta y oclió horas, a una temperatura cons
tante de 75® C.

' 2) Durante este período, no deberán verse gases nitrosos.. 
La constatación y apreciación como en el marginal 3151 a).



Temperatura de inflamación, (Véanse los marginales 3101 
y 3102.)

3153. 1) La temperatura de inflamación, se determinará 
calentando 0,2 gramos de materia contenida en una probeta 
jde vidrio que se sumerge en un baño de aleación Wood. La 
probeta se colocará en el baño cuando éste alcance los 180° C, 
La temperatura del baño se elevará a continuación progresi
vamente a razón de 5o C por minuto.

2) Las probetas deberán tener las siguientes dimensiones:

Longitud........ ...  ............................  125 aun,
Diámetro interior ... ................ . ... ... 15 min.
Espesor de la pared............ ..... ... 0,5 mm.

y deberán sumergirse a una profundidad de 20 milímetros.
3) El ensayo deberá repetirse tres veces, anotando cada 

vez la temperatura a la que se produce la inflamación de la 
materia, es decir: combustión lenta o rápida, deflagración o 
detonación.

4) La .temperatura más baja anotada en las tres pruebas 
indicará la temperatura* de inflamación.

-3154. Ensayos de sensibilidad al calentamiento al rojo y H 
la inflamación. (Véanse los marginales 3103 y 3ÜÓ.)

a) Ensayo encaso semiesférico de hierro at rojo (véanse Jos
marginales 3103 al 3106 y 3108 al 3110).

1) En un vaso semiesférico de hierro de un milímetro de 
espesor y de 120 milímetros de diámetro, calentado al rojo, 
se echarán cantidades crecientes desde 0,5 a 10 gramos del 
explosivo a examinar.

Los resultados del ensayo se distinguirán del siguiente 
modo:

1. Inflamación con combustión lenta (explosivos de nitra
to amónico).

2. Inflamación con .combustión rápida (explosivos clora- 
tados).

3. Inflamación con combustión violenta y deflagración 
(pólvora negra).

4. Detonación (fulminato de mercurio). 
2) Se . deberán tener en cuenta la influencia de la masa 

de explosivo empleada sobre la marcha de los fenómenos.
3) El explosivo objeto de examen no deberá presentar nin

guna diferencia esencial con el explosto de comparación.

4) Los vasos de hierro deben limpiarse con cuidado antes 
de la prueba y reemplazarse a menudo.

b) Ensayo de aptitud para la inflamación, (Véanse ¡os mar-
ginates 3103 al 3110,)

1) El explosivo objeto de examen se colocará sobre una 
placa de hierro formando un pequeño montón, en cantidades 
creciente desde 0,5 gramos hasta 100 gramos, Como máximo, 
de acuerdo con los resultados del ensayo a).

2) A continuación se pondrá en contacto la llama de una 
cerilla'con la cima del montón y se observara si el explosivo 
se enciende y arde lentamente, deflagra o detona, y si, una 
vez encendido, lá combustión continúa incluso despueYde ha
ber alejado la cerilla. Si ho se produce ninguna inflamación, 
se efectuará un ensayo análogo poniendo el explosivo en con
tacto con una llama de gas y se harán las mismas compro
baciones,

3) Los resultados del ensayo se compararán con los obte
nidos con el explosivo de comparación.

C) Ensayo de combustión con alojamiento del explosivo,• en
• una cajita de chapa de acero. (Véase marginal 3107.)

1) El ensayo de combustión se efectuará en una cajita cú
bica, de chapa de acero, de arista de 8 centímetros de longitud 
y espesor de pared de 1 milímetro. La caja se fabricará con. 
chapa de acero dulce, recocida, y cerrada, clel modo más es
tanco posible plegando el borde de la lapa (fig. 1).

2) Si. se trata de explosivos sensibles al frotamiento de
berá evitarse que algunas .partículas de explosivo se deslicen 
entre los bordes y queden allí cuando se repliegue el borde 
de la tapa; para ello se recubrirá la capa superior del explo
sivo con una hoja de papel. La cajita se llenará completamente 
con el explosivo, de modo que tenga la misma densidad que 
en los cariuchos y se coloca al fuego, con prudencia. Para evi
tar la inflamación inmediata del explosivo, la cajita se envol
verá previamente varias veces con papel de embalaje.

El fuego se preparará con una pila de madera de 0,8 me
tros de altura,, colocando en primer lugar, sobre el suelo, una 
capa delgada de virutas; sobre ésta, en el sentido longitudinal, 
tres troncos de unos 0,5 metros de longitud-y 0,25.metros do 
diámetro, encima de loé cuales y en sentido transversal so 
colocarán otros tres de las mismas dimensiones. Se colocarán

encima tres capas de astillas de 0,2 metros de longitud apro
ximadamente, entre las que se colocará viruta. Por cada lado 

' se apoyarán, contra la pila, tres o cuatro trozos de madera 
de unos 0,5 metros de longitud para impedir que se derrumbe 
la pila mientras arda. Esta pila de madera se encenderá con 
ayuda de una mecha de virutas.

3) Se comprobará si el explosivo deflagra o explosiona; cuán
to tiempo dura la-combustión y qué Manifestaciones se pre
sentan; se observarán también los cambios sufridos en la caja.

4) El ensayo se efectuará cuatro veces y se tomará una 
fotografía de las cajas de acero después de su utilización.

d) Ensayo de calentamiento con alojamiento del explosivo en 
una vaina de acero con un disco que tiene un orificio ca
librado (ensayo de la vaina de acero). (Véanse tos margi
nales 3102 al 3110 y 3112,)

1) Los ensayos de a) a c) podrán completarse con.el si
guiente.

2) Descripción de la vaina de acero (fig. 2):
La vaina se fabrica por*embutido de una chapa de acero 

adecuada para sufrir un embutido profundo (14). Las dimen
siones serán: 24 milímetros de diámetro interior, 0,5 milímetros 
de espesor de pared y 75 milímetros de longitud. En el extre
mo abierto se la proveerá de un burlete exterior. Para su cierre 
se aplicará sobre el burlete un disco resistente a la presión 
con orificio central, ajustado fuertemente al burlete por .medio 
de un anillo con rosca exterior que se deslizará sobre la vaina 
y una tuerca, tapadera fijada a rosca sobre este anillo. El dis
co sé fabricará de acero al cromo resistente al calor (15), de 
seis milímetros de espesor. Para la salida de los gases de des
composición se utilizan discos con orificio cilindrico* central 
(a) de los siguientes diámetros: 1,0, 1,5, 2,0, 2,5, 3, 4, 5, 6, 6, 
10, 12, 14, 16, 18 y 20 milímetros; se dispondrá, además, del 
diámetro de 24 milímetros, cuando la vaina se utilice sin disco 
y sin dispositivo de cierre. El anillo con rosca exterior y la 
tuerca serán de acero al cromo-manganeso, resistente a una 
temperatura de 800? C (16). Con los discos de l a 8 milímetros 
de diámetro de luz se utilizarán tuercas con luz (b) de 10 mili-

(14) Por ejemplo, número de material 1.0336.M5 g. según DIN 1623, hoja I.
• (15) Por ejemplo, número de material 1.4673, según la hoja üStaJú-Eisen* 

Werkstolío 490 53.
06) Por. ejemplo, número de material 1.3617, según hoja aStahl-Elsen* 

Werkstoíí» 496 93.

metros de diámetro; si el diámetro del orificio del disco es 
superior a ocho milímetros, la luz de la tuerca tendrá un diá
metro de 20 milímetros. Cada vaina sólo sirve para un ensayo. 
Por el contrario, los discos, anillos y tuercas pueden'utilizarse 
de nuevo si no se averian. El orificio del disco deberá contro
larse midiéndolo después de cada ensayo.

3) Dispositivo de calentamiento y protección (fig. 3):
El calentamiento se hará con gas ciudad de un poder ca

lorífico mínimo de 4.000 Kcal/Nm3 * por medio de 4 mecheros- 
.que producen^alrededor de 2,4 Kcal/seg para un consumo de 
0,6 1/seg,

Al ser posible 1a destrucción de la vaina, el calentamiento 
se efectuará en una caja, protectora contra explosiones, de 
acero de 10 milímetros de espesor,- soldada y abierta por Utt 

lado y hacia la parte superior. La vaina se suspenderá entre 
dos varillas de 4 milímetros de diámetro, introducidas en ori
ficios practicados en las paredes opuestas de la caja y se ca
lentará a continuación por cuatro mecheros «Teclu» (diámetro 
exterior del tubo 19 milímetros) de forma que el mechero in
ferior caliente el fondo de la vaina, los de la derecha e izquier
da la pared y el de detrás el cierre. Los tubos de los mecheros 
se introducirán y fijarán en orificios de 20 milímetros de diá
metro practicados en las paredes de*la caja protectora. Los 
mecheros se encenderán al mismo tiempo con una lamparilla 
y se regularán para una gran entrada de aire de tal forma que 
las extremidades de los conos interiores azules de las llamas 
casi toquen la vaina.

Toda la instalación se colocará en un banco de ensayo, 
serrado del local de observación por una fuerte pared, pro
vista de mirillas protegidas por vidrio blindado y placas de 
acero con ranuras. La caja protectora se. montará de forma 
que el lado abierto se oriente hacia el local de observación; 
se evitará que las llamas sean desviadas por corrientes de aire. 
En el local de ensayo se .instalará un aspirador1 2 que expulse 
los gases de descomposición y los humos de explosión,

A falta de gas ciudad, el calentamiento puede hacerse con 
gas propano. El propano, extraído entonces de una botella co
mercial, provista de un manoreductor (500 milímetros de co
lumna de agua), pasará por un contador (contador de fuelle, 
con un contenido de 2 litros a 500 milímetros de columna de 
agua) y se dirigirá por un distribuidor hacia los cuatro me
cheros, cuyas boquillas tendrán un diámetro de abertura de 
0,8 milímetros. Cada mechero consumirá como máximo aire-



dedor de 1,7 litros de propano por minuto. Las botellas de gas 
y el copiador se colocarán fuera del banco de ensayo.

4) Ejecución de la prueba:
La vaina se llenará de la materia explosiva hasta una altu

ra de 60 milímetros, quedando la parte superior a 15 milíme
tros del borde. Si la materia es pulverulenta se ataca, dando 
prudentemente ligeros^olpes a la vaina, ejerciendo a continua
ción una ligera presión con un atacador dé madera. Si la ma
teria es gelatinosa, se introducirá en la vaina mediante una 
espátula; después de cada operación de llenado, la materia se 
comprimirá ligeramente por medio de un atacador de madera 
para evitar las burbujas de aire. Después de pesada la cantidad 
de materia introducida, el anillo roscado se deslizará sobre 
la vaina, el disco perforado se colocará en su lugar y la tuerca 
se apretará a mano. Se vigilará que no exista materia entre el 
burlete y el disco ni en el fileteado. La vaina se colocará en
tonces en un tornillo de banco sólidamente montado, con pro
tección contra una explosión fortuita y sé apretará la tuerca a 
fondo con ayuda de una llave. La vaina lista para la prueba se 
suspenderá a continuación entre las dos varillas de la caja 
protectora, se encenderá la lamparilla y después de cerrar la 
sala de pruebas se abrirá la acometida del gas a los cuatro 
mecheros.. Al mismo tiempo se pondrá en funcionamiento un 
cronómetro para medir el tiempo t, transcurrido entre el en
cendido y la inflamación de la materia, caracterizada por la 
aparición de una llama en el orificio del disco y el tiempo t2 
transcurrido entre el encendido y la explosión. Terminada la 
prueba, se cortá el flujo del gas y se pondrá en funcionamien
to el dispositivo de aspiración del banco de prueba; sólo sé 
podrá entrar en la sala después de un lapso de tiempo sufi
ciente.

A fin de garantizar el perfecto funcionamiento del dispo
sitivo de calentamientos, los ensayos irán precedidos de una 
prueba en blanco.

5) Interpretación de los resultados.
La medida relativa de la sensibilidad de una materia al 

calentamiento en la vaina de acero se expresará por el diá
metro-limite que se define como el mayor diámetro del orificio, 
expresado en milímetros, con el cual, en tres ensayos, se ob
tenga por lo menos una explosión de la vaina, es .decir, la des
trucción de ésta en tres fragmentos por lo menos. La sensibili-' 
dad térmica aumentará con un diámetro-límite creciente y con 
tiempos tL y t2 decrecientes.

Se considerarán los peróxidos orgánicos (salvq los hume
decidos o diluidos con. sustancias volátiles, por ejemplo, el 
agua) para los que el diámetro-límite sea igual o superior a 
2,0 milímetros, como materias explosivas de la clase la (véase 
también nota del marginal 2550).

e) Ensayos de calentamientos en un recipiente a presión Con 
disco de orificio central y membrana (ensayo del recipien
te a presión). (Véase el marginal 3112.) 

1) Para los peróxidos orgánicos, los ensayos indicados en 
fi), b) y d) podrán completarse con la prueba siguiente:

2) Descripción del recipiente a presión (fig. 4 a 6):
Las figuras 4 a 6 y las leyendas que a ellas se refieren dan 

los detalles del aparato utilizado, así como las dimensiones 
y materiales de las piezas que lo constituyen. *

Hagamos notar que se prevé el empleo de 24 discos perfo
rados dé los siguientes diámetros- de orificio: 1,0, 1,2, 1,5, 2,0, 
2,5, 3,0, 3,5, 4,0, 4,5, 5,0, 5,5, 6,0, 7,0,‘8,0, 9,0, 10,0, 11,0, 12,0, 14,0, 
16,0, 18,0, 20,0, 22,0, 24,0 milímetros.

Estos discos tendrán un espesor de 2,0 milímetros ±0,2 mi
límetros.

La membrana de ruptura se cortará con un sacabocados de una 
chapa de latón de 0,05 milímetros de espesor, que resista una pre
sión de ruptura de 5,4 ± 0,5 kg/cm2 a la temperatura normal. Será 
latón adecuado, laminado, no recocido con 67 por 100 de cobre.

3) Dispositivo de calentamiento. 

El recipiente a presión se calentará con butano de calidad
Industrial, obtenido de una botella provista de mano-reductor..
La producción de calor será de 2.700 kcal/h aproximadamente.
Si el gas tiene un poder calorífico inferior de 27.000 kcal/m3 * * * * * 
(a 1 atm y 20° C) el caudal será de 100 1/h, aproximadamente.
Se usa un mechero «Teclu» para butano. La cantidad**de gas 
se medirá con un rotámetro o un contador y se regulará con 
la llave del mechero.

En lugar de butano, podrá utilizarse gas ciudad o propano, 
empleando un mechero apropiado, .con tal de que la produc
ción de calor del gas sea igualmente de 2.700 kcal/h, aproxi
madamente, por ejemplo, en caso de poder calorífico inferior 
del gas ciudad, de 4.050 kcal/m9, se necesitará un caudal aproxi
mado de 6701/h).

La bolelia de gas y el rotámetro o contador deberán colo
carse fuera del local de ensayo.

4) Ejecución del ensayo:
Para uñ ensayo normal se colocarán 10 gramos de materia 

en el recipiente. Si se trata de una materia cuya sensibilidad 
se ignora, se comienza con cantidades más pequeñas: en pri
mer lugar 1 gramo, luego ('^i es posible) 5 gramos y finalmente 
10 gramos. El fondo del recipiente deberá cubrirse uniforme
mente con la materia. Se montará la membrana de ruptura 
del disco con orificio central y la arandela de guarnición. Las 
tuercas de palomilla se apretarán a mano y la tuerca de su
jeción (2) (fig. 4) con una llave. La membrana de ruptura se 
recubrirá con agua en cantidad suficiente para mantenerla a 
baja temperatura.

El recipiente a presión se colocará sobre un trípode (con 
diámetro interior del anillo de 67 milímetros) que se encon
trará en el interior, de un cilindro protector.

El anillo inferior del recipiente descansará sobre el trípode.
Una vez encendido el mechero se regulará la entrada de 

gas y de aire para alcanzar el caudal previsto, de tal forma 
que el color de la llama sea azul y que el cono interior de la 
llama sea azul claró. El trípode tendrá una altura tal que el 
cono de la llama toque aproximadamente el foñ3o del reci
piente. A continuación el mechero se colocara bajo el reci
piente mediante una abertura en el cilindro protector.

El local en el que se ejecute la prueba deberá estar muy 
bien ventilado y no se permitirá entrar en él durante la mis
ma. El recipiente se ol^ervará desde fuera, por medio de es
pejos o por una mirilla en la pared, provista de vidrio blin
dado.

Se mide el tiempo tj entre el principio del calentamiento 
y el comienzo de una reacción (llama, producción de humo, 
soplado) y el tiempo t2 hasta el final de. la reacción (detona
ción, fin de soplado y de la producción de humo o extinción 
de la llama). A continuación se enfriara el recipiente con agua 
y se le limpiará.

5) Interpretación de los resultados.
La medida relativa de la sensibilidad de una materia al ca

lentamiento en el recipiente a presión se expresará con el 
diámetro-límite, siendo éste el mayor diámetro del orificio ex
presado en milímetros.con el cual, en tres ensayos, se desgarre 
por lo menos una vez la membrana, mientras que queda in

tacta durante tres ensayos con el diámetro inmediatamente 
superior.

La sensibilidad térmica aumenta con un diámetro límite 
creciente y cón tiempos t, y t2 decrecientes.

Se considerarán los peróxidos orgánicos (excepto los hu
medecidos o diluidos, con sustancias volátiles, por ejemplo al 
agua) como materias explosivas de lá clase 1.' (véase también 
nota en el marginal 2550), cuando el diámetro límite sea igual 
o superior a 9 milímetros.

3155. Ensayo de sensibilidad M choque (véase marginales 
3103 a 3110 y 3112).

a) Ensayo con el martinete de choque I (figs. 7 y 8) con 
utilización de un explosivo de comparación.

1) El explosivo secado en las condiciones del marginal 3150 
se coloca a continuación en la siguiente forma:

a) Los explosivos compactos se rallarán finamente para 
que puedan pasar enteramente a través de un tamiz de mallas 
de 1 milímetro y se utilizará para la prueba sólo lo rechazado 
por un tamiz de mallas de 0,5 milímetros.

b) Los explosivos pulverulentos se'pásarán a través de un 
tamiz de mallas de 1 milímetro y se utilizará para'este ensayo 
al choque la totalidad de la fracción Que pasa a través del 
tamiz.

c) Los explosivos plásticos o gelatinosos se prepararán en 
forma de pequeñas píldoras, sensiblemente esféricas, con un 
peso comprendido en 25 y 35 miligramos.

2) El aparato para la ejecución de la prueba está forma
do por una maza que se desliza entre dos barras y que puede 
fijarse a una altura de caída determinada; esta maza podrá 
soltarse fácilmente, para que se produzca la caída libre. La 
maza no cae directamente sobre el explosivo, sino sobre un 
mazo constituido por una parte superior D y una parte infe
rior E, ambas de acero muy duro que se deslizan ligeramente 
en el anillo guía F (fig. 7).

La muestra del explosivo se colocá entre la parte superior 
y la parte inferior del mazo. Este y el anillo guía se encuen
tran en un cilindro de protección C de acero templado, colo
cado sobre un bloque de acero B que se encuentra empotrada 
en una base de cemento A (fig. 8). Las dimensiones de las di
ferentes partes se indican en el esquema adjunto.

3) Los ensayos se ejecutarán a la vez con el explosivo a 
examinar y con el explosivo de comparación de la manera si
guiente:



a) £1 explosivo en forma de una píldora esférica (si es 
plástico), o medido con una cucharilla de 0,05 cmJ de capaci- 
dad (si es pulverulento en forma de ralladura), se colocará 
cuidadosamente entre las dos partes del mazo, cuyas superfi- 
cíes de contacto no estarán húmedas. La temperatura ambien- 
te no sobrepasará los 30° C ni será inferior a 15° C. Cada mués* 
.tra del explosivo recibirá el choque una sola vez. Después de 
cada ensayo, el mazo y el anillo guía se' limpiarán con cuidado, 
retirando todo residuo eventual de explosivo.

b) Los ensayos deberán comenzar con alturas de caída ca« 
paces de provocar la explosión completa de los explosivos so* 
metidos a prueba. Se disminuirán gradualmente la altura de 
caída hasta que llegue a una explosión incompleta o nula. A 
esta altura se ejecutarán cuatro pruebas de choque, y si por 
lo menos una de estas pruebas origina úna explosión clara, 
se realizarán todavía cuatro pruebas a una altura de caída 
ligeramente inferior y así sucesivamente.

c) Se considerará como límite de sensibilidad' la altura de 
caída más baja en la que se produzca una explosión neta en 
el curso de una serie de puatro pruebas como mínimo, ejecu* 
laclas a esta altura.

d) El ensayo de choque se ejecutará normalmente con una 
maza do caída de 2 kilogramos; sin embargo, si la sensibilidad 
al choque con, esta maza se produce a una altura de caída 
superior a la de 60 a 70 centímetros, la prueba de choque 
deberá ejecutarse con una maza de caída de 5 kilogramos.

b) Ensayo del martinete de choque II (figs. 9 a 13) con valo- 
ración de la sensibilidad al choque (energía de choque expresada 
en kilográmetros).'

1) El ensayo indicado en a) podrá reemplazarse por el en
sayo siguiente:

2) Descripción del aparato:
Las partes esenciales del aparato son: el dispositivo de per

cusión (véase el pár;:afo 4),,el bloque de acero colado con 
base, el yunque, la columna, las guiaderas, los martinetes con 
dispositivo de dispavo (fig. 9). Sobre el bloque de acero (230 X 
X 250 x 200 mm), apoyado en una basé metálica de fundición 
(450 x 450 x 60 mm), está atornillado un yunque de acero 
(100 mm de diámetro y 70 mm de altura). En la parte trasera 
del bloque se atornillará el soporte en el cual se fija la colúm- 
na formada por un tubo de- acero sin junta (90 mm 0 e y 
75 mm  i). Las des guías se fijan a la columna por medio 
de tres soportes transversales y estarán provistas de una cre
mallera para limitar el rebote del martillo y de una regla gra
duada móvil ,para 'fijar la altura de caída. El dispositivo de 
suspensión y cíe disparo del martinete podrá desplazarse entre 
las guiaderas y se fija accionando una palanca que aprieta dos 
mandíbulas. El aparaLo se fija sobre un macizo de hormigón 
(do 600 x 600 x 600 mm) por medio de cuatro tornillos de an
claje empotrados en el hormigón, de tal modo que su base se 
apoye sobre toda su superficie y que las guiaderas se encuen
tren en posición exactamente vertical. Una caja protectora de 
madera, con forro interior de plomo de 2 milímetros de espe
sor, que se abra fácilmente, rodea el aparato hasta el nivel del 
soporte transversal inferior. Un dispositivo de aspiración per
mite la eliminación de los gases de explosión y del polvo del 
material ensayado.

3) Descripción de los martinetes:
Cada martinete irá provisto de dos ranuras de guiado que 

lo mantiene entre las guiaderas durante sil desplazamiento; 
de una pieza de suspensión; de un mazo cilindrico fijo y de 
un trinquete de parada atornillados al martinete (fig. 10). El 
mazó es de acero endurecido (dureza Rockwell C entre 60 y 
63b su diámetro mínimo es de 25 milímetros; irá provisto de 
Un resalle que impida su penetración en el*cuerpo del mar
tillo cu el momento de la caída.

Existen tres martillos de peso diferente. El de 1 kilogramo 
se utiliza para las materias de sensibilidad elevada; el de 5 ki
logramos para materias de sensibilidad media; el de 10 kilo
gramos para las de débil .sensibilidad.^ Los martillos de 5 y 
10 kilogramos son de acero macizo y compacto (17). El mar
tillo de 1 kilogramo tendrá un alma maciza de cicero que sus
tente el mazo y que forme con el la masa principal del mismo.

El martillo de 1 kilogramo sirve para alturas de caída de 
10 a 50 centímetros (energía de choque de 0,1 a 0,5. kgm); el 
de 5 kilogramos pava alturas de caída de 15 a 60 centímetros 
(energía de choque de 0¡75 a 3 kgm), y el de 10 kilogramos 
para alturas de caída do 35 a 50 centímetros (energía de cho
que de 3,5 a 5 kgm).

4) Descripción del dispositivo de percusión;

La muestra a ensayar se encerrará en el dispositivo de per
cusión (fig. 12), compúcslo por dos cilindros de acero super
puestos coaxialmrntc y de un anillo de guiado igualmente de 
acero. Los cilindros son rodillos de acero para palicres de la
minadoras de 10 milímetros de diámetro (tipo con holgura

jnedii de: Q0J
’ — 4 mieras, para una f olerancía de — 2 mieras, es decir, 10 _o’o05

milímetros t ) de 10 milímetros de altura con Superficies pulidas y 
aristas redondeadas (radio de curvatura 0,5 mm) y de una dureza 
Rockwell C de 58 a 65. El anillo de guiado tiene un diámetro exte* 
lior de 16 milímetros, un diámetro interior rectificado do

 + 0’°°5
10 + 0,010

milímetros y una altura de 13 milímetros. Las medidas límites 
del diámetro interior pueden verificarse con un- calibre de con
trol, Los cilindros y el anillo de guiado se desengrasarán con 
acetona antes de .usarse.

El dispositivo de percusión se colocará en un yunque in
termedio de 26 milímetros de diámetro y de 26 milímetros de 
altura y se coloca en su posición mediante un anillo centrado^ 
provisto de una Corona con aberturas que permitan el escape 
de los gases (figs. 11 y 12). Los cilindros se utilizan únicamen
te una vez por cada base. En caso de explosión, el anillo de 
guiado no volverá a utilizarse.

5) Preparación de las muestras:
Las materias explosivas se ensayarán en estado seco.. Las 

materias del marginal 2101, 11 al 14, se ensayarán en su estado 
de entrega, siempre que su contenido de agua corresponda al 
valor efectivo indicado por el fabricante.

Si el contenido de agua es más elevado, las mezclas debe
rán secarse antes del ensayo, hasta el porcentaje de humedad 
correspondiente.

Además, para las materias sólidas, excepto las pastosas, se 
observará lo siguiente;

a) Las materias pulverulentas se tamizarán (malla de ta
miz 0,5 mm); todo lo que pasa a través clel tamiz se utiliza 
para el ensayo.

b) Las materias comprimidas, fundidas o aglomeradas de 
otro modo, se reducen a trocitos, y se tamizan; se utiliza para 
el ensayo la porción tamizada de 0,5 a 1 milímetro.

6) Ejecución del ensayo:
Para las materias pulverulentas se medirá una muestra con 

ayuda de una probeta cilindrica de 40 mm3 (perforación de 
37 X 3,7 mm). Para las materias pastosas se empleará un tubo 
cilindrico del mismo volumen que se introducirá en la masa.

Después de enrasar la probeta, la muestra se extrae por media 
de un palillo de madera. Para las materias explosivas líquidas 
Sé utiliza una pipeta de 40 mm3 finamente estirada.. *

La muestra se colocará en el dispositivo de percusión abier« 
to, que se encuentra sobre el yunque intermedio con el anillo 
de centrado y, para las materias pulverulentas o pastosas, el* 
cilindro superior de acero se empujará ligeramente con el dedo 
índice, con precaución, hasta tocar la muestra, pero sin aplas- 

-tarla:
Para las materias líquidas, el .cilindro superior de acero se 

empujará con ayuda de la varilla móvil de un calibrador hasta 
una distancia de un milímetro del cilindro inferior y se man
tendrá en esta situación por medio de un a.nillo. de caucho 
colocado con anterioridad sobre éU(fig, 13).

El dispositivo se colocará centrado, sobre el yunque, se ce
rrara la capa de protección de madera y una vez suspendido 
el martillo a la.altura prevista se soltará; accionándose a con
tinuación el dispositivo de aspiración. La prueba se efectuará 
seis veces para cada altura de caída.

7) Interpretación de los resultados;
En la apreciáción de los resultados. :de ensayo de sensibili

dad al choque, hay que distinguir entre «ninguna reacción», 
'«descomposición» (sin llama ni detonación, reconocible por la 
coloración o el olor) y «explosión» ,(con detonación de débil 
a fuerte) (18).* Para medir la sensibilidad al choque de una 
materia se determinará el peso del martillo en kilogramos y 
la altura de caída más baja en centímetros, en la cual se pro
duce, por lo menos, una explosión en el transcurso de seis 
ensayos, así como la energía de choque resultante expresado 
en .kgm. La sensibilidad al choque de una materia será tanto 
mayor cuanto menor sea la energía del cheque correspondien
te, expresada en kgm.

3156. Ensayos de sensibilidad al frotamiento (véase los 
marginales 3103 al 3110 y 3112),

a) Prueba de frotamiento en tm mortero de porcelana.

1) El explosivo se secará con cloruro cálcicó. Se compri
mirá y se triturará una muestra del explosivo en un mortero 
¿le porcelana no barnizado, con una xnaqo de mortero igual-

(17) Con derlas materias se obtiene lina «inflamación sin mido de expío* 
filón». Esta reacción se considera no obstante como explosión (designada entra 
comillas), porque implica toda la muestra Jf porque en idénticas condicione# 
puedo producirse la explosión.
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.APENDICE A.l

Prueba de calentamiento en ún recipiente a presión con disco

DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA

Según el marginal 3154 é)

APENDICE A.l

Prueba dei. martinete de choque I 

Según el marginal 3155 a)

Fig. 7. Dispositivo de percusión, sección vertical. 

(Dimensiones en mm.)

Fig. 0. Base pera el dispositivo de percusión, sección vertical.
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APENDICE A.1

Prueba del Marti.netb.de choque II 

Según el marginal 3155 b)‘

Fig, 9, Martinete de choque II, vista general, alzado irontal y lateral, 

(Dimensiones en mm.)

Fig. 10. Martinete de choque II, parte Inferior

(1) Base, 450 y 450 x 60.
(2) Bloque acero, 230 x 250 X 200,
(3) Yunque. 100 0 x 70.

- (4) Columna.
(5) Soporte transversal intermedio.
(6) Dos guías.
(7) Cremallera.
(8) Regla graduada.
(9) Martillo.

(10) Dispositivo de suspensión y de disparo.
(11) Placa centrado».
(12) Yunque Intermedio (intercambiable), 26 0 X 2$,
(13) Anillo de centrado, con perforaciones.
(14) Dispositivo de percusión.

Los líquidos explosivos y las materias de naturaleza pastosa 
no son en general sensibles al frotamiento en las condiciones 
de esta prueba, pues el calor mínimo de frotamiento producido 
no basta, como consecuencia del efecto de lubricación, para 
obtener la inflamación. Con estas materias la ausencia de 
reacción, no es un índice de que la materia no sea peligrosa.

3157. La estabilidad de los productos indicados en el mar
ginal 3111 se controlará siguiendo los métodos ordinarios de 
laboratorio.

3158. Ensayos de exudación de las dinamitas (véase el mar- 
ginal 3107).

1) El aparato para ensayo de exudación de dinamitas (fi
guras 16 a 18) se compone de un cilindro hueco, de bronce. 
Este cilindro, cerrado por su base con un platillo del mismo 
metal, tiene un diámetro interior de 15,7 milímetros y una pro
fundidad de 40 milímetros. Se han taladrado en la periferia 
20 orificios de 0,5 milímetros de diámetro (cuatro series de 
cinco orificios). En el cilindro dispuesto verticalmente se des
liza un pistón de bronce cilindrico en 48 milímetros y de una 
altura total de 52 milímetros; este pistón de un diámetro de 
15,6 milímetros se carga con un peso de -2.220 gramos para pro
ducir una presión de 1,2 kg/cm2.

2) Con 5 a 8 gramos de dinamita se formará un pequeño 
chorizo de ,30 milímetros de longitud y 15 milímetros de diáme
tro, que se envolverá en tela muy fina y se colocarán en el ci
lindro; después se colocará encima del pistón y su sobrecarga» 
para someter a la dinamita a una presión de 1,2 kg/cm2.

Se anotará el tiempo al cabo del cual aparecen las primera) 
señales de gotitas aceitosas (nitroglicerina) en los orificios exterio
res de los agujeros del cilindro.

3) La dinamita se considerará como satisfactoria si el tiem
po transcurrido antes de que rezume líquido es superior a 
cinco minutos, siendo la temperatura, durante la prueba, 
de 15° a 25° C.

3159
a

3199

APENDICE A.1

Prueba del martinete de choque II 

Según el marginal 3155 b)

Fig. 11. Martillo (masa de calda) de 5 kg.

(1) Plaza db suspensión,
(2) Referencia de altura.
(3) Ranura guía.
(4) Mazo cilíndrico.
(5) Trinquete de parada»
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Fig. 17. Carga en forma de campana, peso 2.220 g., capas de ser suspendida 
sobre el pistón de bronce. 

(1)'Cuatro serles de dnco orificios de 0.5 0.
<2) Cobré.
(3) /Placa de plomo con cono csktral en la. cara Inferior.
(4) Cuatro aberturas de unos 46 x 50, .repartidas regularmente sobre la 

periferia.

APENDICE A. 2.

A. Recomendaciones relativas a la naturaleza de los recipientes 
de aleaciones de aluminio para ciertos gases de la cíase 2.

I.— Calidad del material

3.200. (1.) Los materiales de los recipientes fabricados en alca- 
ciones de aluminio, admitidos para los gases mencionados en el 
marginal 2203 (2) b), deben satisfacer las siguientes exigencias.

Las propiedades reales dependerán de la composición de la alea
ción considerada así como del tratamiento final del recipiente, pero 
cualquiera que sea la aleación utilizada, el espesor del recipiente se- 
rá calculado mediante la fórmula siguiente:

en el cual e= espesor mínimo de la pared del recipiente, en mm. 
P = presión de prueba en kg/cm2.
D = diámetro exterior nominal del recipiente en mm.
Re= límite de elasticidad mínima admisible con el 0,2 por 100 de 

alargamiento permanente en kg/mm2.

Además, el valor del límite de elasticidad mínima admisible (Re) 
que interviene en la fórmula no será, en ningún caso, superior a 
0,85 veces el valor mínimo admisible de la resistencia a la tracción 
(Rm), cualquiera que sea el tipo de aleación utilizado.

Nota 1.- Las características anteriores están basadas en la experiencia 
realizadas hasta el momento con los siguientes materiales utilizados para los 
recipientes:

columna A: aluminio no aleado, de un 99,5 por 100 de riqueza.

columna B: aleaciones de aluminio y de magnesio.

columna C: aleaciones de aluminio, silicio y magnesio, tal como 
ISO/R209-A1—Si-Mg (Aluminium Association 6351).

columna D: aleaciones de aluminio, cobre y magnesio.
2.— El alargamiento de rotura (1 = 5d) se mide mediante probe- 

tas de sección circular, cuya distancia entre referencias 1 es 5 veces 
el diámetro d; en el caso de emplear probetas de sección rectangu
lar, la distancia entre referencias será calculada mediante la fórmula, 
1=5, 65%/Fo, en la cual Fo en la sección original de la probeta.

3. — a) El ensayo de plegado (ver esquema) se realizará sobre  
muestras obtenidas cortando una sección anular de las botellas en  
dos partes iguales de una anchura de 3e, pero no inferior a 25 mm. 
Las muestras no serán mecanizadas más que en los bordes.

b) El ensayo de plegado será realizado entre un mandril de diá
metro (d) y dos apoyos circulares separados por una distancia de  
(d+3e). Durante el ensayo las caras interiores estarán situadas entre  
sí a una distancia no superior al diámetro del mandril.

c) La muestra no deberá presentar hendiduras (grietas) cuando 
haya sido plegada hacia el interior sobre el mandril, en tanto que la 
distancia entre sus caras interiores no supere el diámetro del mis
mo.



d) La relación (n) entre el diámetro del mandril y el espesor de 
la muestra deberá estar dé acuerdo con los valores indicados en el 
cuadro.

ESQUEMA DEL ENSAYO DE PLEGADO 

Fig. 1

d + 3 e aprox.

(2) Es admisible un valor mínimo de alargamiento más bajo, a 
Condición de que un ensayo complementario aprobado por las au
toridades competentes del país de fabricación de los recipientes 
pruebe que la seguridad del transporte está asegurada en las mismas 
condiciones que para los recipientes construidos según los valores 
indicados en el cuadro anterior (1).

(3) El espesor mínimo de la pared de los recipientes, en su parte 
más débil, será el siguiente:

Cuando el diámetro del recipiente es inferior a 50 mm.., 1,5 mm 
como mínimo.

Cuando el diámetro del recipiente es de 50 a 150 mm... 2 mm. 
Como mínimo.

Cuando el diámetro del recipiente es superior a 150 mm... 3 mm 
Como mínimo.

(4) Los fondos de los recipientes presentarán un perfil semicir
cular, elíptico o en asa de cesta* y deberán presentar la misma segu- 
lidad que el cuerpo del recipiente.

O. Prueba oficial Complementaria para aleaciones de aluminio

3,201. (1) Además de los exámenes prescritos en los marginales 
2215,2216 y 2217, es asimismo necesario proceder al control déla 
posibilidad de'corrosión Ínter-cristalina de la pared interior del reci-, 

. piente, siempre que se utilice una aleación de aluminio conteniendo 
cobreño una aleación de aluminio conteniendo magnesio y manga
neso, tuando el contenido de inagnestg súpere el 3,5 por 100 ó 
Cuando el contenido de manganeso es irifefipr a 0,5 poriOO.

(2) Cuando se trate de una aleación de aluminio/cobre, el ensa
yo será realizado por el fabricante una ycz que las autoridades corrí- 
Retentes hayan homologado la nueva aleación; posteriormente el 
ensayo será repetido en ef proceso de producción para<£j¿da colada 
de la aleación que se lleve a cabo.

(3) Cuando se trata de una aleación de aluntinio/magnesio, el 
ensayo será realizado por el fabricante una vez que las^autoridades 
Competentes hayan homologado .la nueva aleación y el proceso de 
fabricación. El, ensayo será repetido siempre que se introduzca una 
modificación en la composición de la aleación o en el proceso de 
fabricación,

(4) a) Preparación de las aleaciones aluminio/cobre.

Antes 4c someter la aleación aluminio/cobre atensayo de corro» 
Sión, las muestras se desengrasarán mediante la tít iliza dónde un di
solvente apropiado y luego se secarán,

b) Preparación de las aleaciones alymimo/maghesio.

Antes de someter la aleación aluminio/magnesio al ensayo de 
Corrosión, las muestras se calentarán durante siete dias a una tem
peratura de 100°C; luego se desengrasaran mediante un disolvente 
apropiado y después se secarán.

c) Ejecución.

La pared interior de una muestra de 1000 mm2 (33,3 x 30 mm) 
de material conteniendo cobre será tratada a temperatura ambiente 
durante 24 horas con 1000 mi de solución acuosa conteniendo 3’. 
por 100 d*Cl Na y 0,5 por 100 de C1 H.

(*) Traducción literal de la expresión francesa Maasc de panicr” que es un 
arco de 180° simétrico formado por un número impar de arcos de círculo 
(generalmente 30,5), 

d) Examen,

La muestra lavada y secada, será examinada micrográficamente, 
con una ampliación de 100 a 500 aumentos sobre una sección de 
20 mm. de largo, preferentemente después de haber sido sometida 
a pulido electrolítrico.

La profundidad del ataque no debe superar la segunda capa de 
granos a partir de la superficie sometida al ensayo de corrosión: en 
principio, si la primera capa de granos es completamente atacada, la 
segunda capa sólo debe serlo en parte.

Para los perfiles, el examen se efectuará ena'ngulo recto con re
lación a la superficie.

En el caso en que después de un pulido electrolítico, parezca 
necesario hacer especialmente visibles las juntas de los granos con 
vistas a un examen posterior, esta operación se efectuará mediante 
uno de Ios-métodos admitidos por la autoridad competente*

UI. Protección de la superficie interior.

3.202. Cuando los laboratorios.de ensayo competentes lo esti
men necesario la superficie interior de los recipientes construidos 
de aleaciones de aluminio será recubierta con una protección ade
cuada que impida la corrosión.

3.203
a
3.249

B.-Disposiciones relativas a los materiales y a la construcción de 
(íííSpientes, cisternas fijas, cisternas desmontables y depósitos de 
contenedores-cistemas destinados al transporte de gases licuados a 
baja .temperatura de la dase 2.

3.250. (1) Los recipientes, cisternas y depósitos estarán cons
truidos de acero,'aluminio, aleaciones de aluminio, de cobre o de 
aleaciones de cobre, por ejemplo, latón. Los recipientes, cisternas y 
depósitos de cobre o de aleaciones de cobre sólo serán admitidos, 
para aquellos gases desprovistos de acetileno; no obstante el ctileno 
puede contener un máximo de 0,005 por 100 de acetileno.

• (2) Unicamente pueden utilizarse aquellos materiales que resis
tan la temperatura mínima de servicio de los recipientes, cisternas 
y depósitos y de sus accesorios.

3.251. Para la construcción de recipientes, cisternas y depósitos, 
se admitirán los siguientes materiales:

a) Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura mínima de 
servicio (ver marginal 3265).

Son utilizables:
1. — Aceros no aleados de grano fino, hasta una temperatura de 

-60°C.

2. — Aceros al níquel (conteniendo di 0,5 a 9 por‘100 de ní
quel), hasta una temperatura de —196r según el contenido de 
níquel.

3. — Aceros austeníticos ai cromo níquel, hasta una temperatura 
de -270°C.

b) Aluminio de un mínimo de 99,5 por 100 de riqueza o alea
ciones de aluminio (ver marginal 3266).

c) Cobre desoxidado de un mínimo der99,9 por 100 de riqueza 
o aleaciones de cobre con más del 56 por 100 de cobre (ver margi
nal 3267).

3.252. (1) Los recipientes, cisternas y depósitos se construirán 
soldados o sin juntas.

(2) Los recipientes, según el marginal 2207 construidos en acero 
austenítico, en cobre o en aleaciones de cobre pueden estarlo con 
soldadura-dura. Q

3.253. Los accesorios pueden fijarse a los recipientes, cisternas, 
y depósitos mediante tornillos o de la forma siguiente:

a) Recipientes, cisternasvy depósitos de acero, de aluminio o de 
aleación de aluminio, por soldadura.

b) Recipientes, cisternas y depósitos desacero austenítico, de 
cobre o de aleaciones de cóbre, por soldadura o soldadura dura.

3.254. La construcción de recipientes, cisternas y depósitos y su 
fijación al vehículo, al chasis o al bastidor del contenedor serán tales 
que un enfriamiento de las partes portantes susceptibles de hacerlos 
frágiles se evite eficazmente. Los elementos de fijación de los 
recipientes, cisternas y depósitos estarán proyectados de tal forma 
que incluso cuando el recipiente, cisterna o depósito se encuentre a 
su temperatura de servicio mínima sigan presentando las cualidades 
mecánicas necesarias.

3.255
a
3.264

1.—Materiales, recipientes, cistehias y depósitos.

a) Recipientes, cisternas y depósitos de acero.

3.265. Los materiales utilizados para la construcción de reci
pientes, cisternas y depósitos y los cordones de soldadura satisfarán



a su temperatura mínima de servicio, como mínimo las condiciones . 
siguientes en cuanto a resiliencia.

Las pruebas pueden ser 'realizadas, mediante probetas con enta
lladuras tanto en U, como en Y,

Material

Resiliencia 1) 2) de las chapa9 y de los 
cordones de soldadura a la temperatura 

mínima de servicio 
kgm/cm^ 3) kgm/cm^ 4)

Acero no aleado, templado Í.5 2,8

Acero ferritico aleado Ni <5% ■ ‘ 3,5 2,2

Acero ferrítico aleado
5°/o <Ni <9^0 4,5 3,5

Acero.austenítico al Cr-Ni 4,0 3,2

1) Los valores de resiliencia determinados con probetas diferentes 
2lo son comparables entre siY

2) Ver marginales 3275 a 3277.

3) Estos valores se refieren a probetas con entallad ura en U cuya 
descripción aparece en la Figura 2.

4) Estos valores se refieren a probetas con entalladura en V se
gún ISO R 148.

Para los aceros austcníticos, únicamente el cordón de soldadura 
se someterá a una prueba de resiliencia.

Para temperaturas de servicio inferiores a -196°C.. la prueba de 
resiliencia no se realizará a la temperatura mínirmflle servicio, sino 
a-196°C.

b) Recipientes, cisternas y depósitos de aluminio y de aleaciones 
de aluminio.

3.266. Las.uniones de los recipientes, cisternas y depósitos ala 
temperatura ambiente, satisfarán las condiciones siguiente* en 
cuanto al coeficiente de plegado.

tspesor de la chapa ‘V' 
en mm

Coeficiente de plegado k 1) para la unión

Raíz en ta zona de 
compresión

Raíz en la zona 
o de tensión

< 12 > 15 > 12
> 12a20 > 12 > 10
> 20 > 9 > 8

1) Ver marginal 3285

c) Recipientes, cisternas y depósitos de cobre y de aleaciones de 
cobre.

3267. No es necesario realizar ensayos para determinar si la resi
liencia es suficiente.

3.268
a
3.274

2.-En sayos

a) Ensayos de resiliencia.

3.275. Los valores de resiliencia indicados en el marginal 3265 
se refieren a probetas de 10 x 10 mm con entalladuras en Ü o en V.

Nota1. F.n lo que se refiere a la forma dula probeta, ver notas 3) y 4) 
del marginal 3265 (cuadro),

2. Para chapas de espesor inferior a 10 mm, pero coh un mínimo de 5 
jnm, se emplearán probetas de una sección de 10 mm x c mm, siendo "e” el 
espesor de la chapa, listos ensayos de resiliencia .dan en general valores más 
elevados que las probetas normales.

3. Para dupas de un espesor Inferior a 5 mm y para sus uniones no so 
realizarán ensayos do resiliencia*

3216. (1) Para el ensayo de chapas, la resiliencia se determina 
sobre tres probetas. Si se trata de probetas con entalladura en U, la 
toma de las muestras se realiza transversalmente a la dirección de 
laminado, y en la misma dirección de laminado si se trata de probe
tas con entalladura en V.

(2) Para la prueba de las uniones, las probetas se tomarán de la 
siguiente forma:

-e) <10

— 3 Probetas en el centro de la soldadura.

— 3 Probetas en la zona de transición provocada por la soldadu
ra (la entalladura está totalmente fuera de la zona fundida y lo más 
cerca posible de ella).

Figura III
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3,277. (1) Pata las chapas, la media de las tres pruebas debe 
satisfacer los valores mínimos indicados en el marginal 3265. Nin
guno de los valores obtenidos puede ser menor del 30 por 100 del 
mínimo indicado.

(2) Para las soldaduras, los valores medios resultantes délas pro
betas tomadas en los diferentes lugares, centro de la soldadura y 
zona de transición corresponderán a los valores mínimos indicados. 
Ninguno de los valores puede ser menor del 30_por 100 del mínimo 
indicado.

3.278
a
3.284

b) Determinación del coeficiente desplegado..

3.285. (1) El coeficiente de plegado k mencionado en el margi
nal 3266 se define como sigue:

k = 50 e

siendo e = espesor de la chapa en mm, r = radio medio de curvatu-, 
ra en mm de la probeta en el momento de la aparición de la prime
ra fisura en.la zona de tracción.

(2) El coeficiente de plegado k se fijará para la unión. La anchu- ‘‘ 
la de la probeta es igual a 3 e.

(3) Én la unión se realizarán cuatro ensayos, de los cuales dos 
con la raíz en zona de compresión (fig. 1) y dos con la raíz en la 
zona de tracción (fig. 2); todos los valores obtenidos satisfarán los 
valores mínimos indicados en el marginal 3266.

Fig. 1 Fig. 2

3286
a
3.290

C.-Disposiciones relativas a las pruebas sobre aerosoles y cartu
chos de gas a presión de los apartados 10° y 11º de la clase 2.

1. — Pruebas de presión y de rotura en el modelo del recipiente.

3.291 Se realizarán pruebas de presión hidráulica al menos en 5 . 
recipientes vacíos de cada modelo:

a) hasta alcanzar la presión de prueba fijada, no deben producir
se fugas, ni deformaciones permanentes visibles,

b) hasta la aparición de una fuga o rotura, el fondo cóncavo 
eventual debe, primero ceder sin que el recipiente pierda su estan
quidad y sólo se romperá cuando la presión llegue a ser 1,2 veces 
la presión de prueba.

2. —Pruebas de estanqueidad en todos los recipientes,

3.292. (1) Para la prueba de los aerosoles de gas a presión (10°) 
y de los cartuchos de gas a presión (11°) en baño de agua calien
te, la temperatura del agua y la duración de la prueba se elegirán de 
tal manera que la presión interior de cada recipiente alcance al me-' 
'Hps el 90 por 100 de la que alcanzaría a S5°C,

De todas formas si el contenido es sensible al caloro silos reci
pientes están fabricados de un material plástico que se reblandece 
a la temperatura de e9ta prueba, la temperatura del agua será de 20 
a 30°C; un aerosol de cada 2000 debe, además, probarse a la tem
peratura prevista en el párrafo anterior,

(2) No debe producirse ninguna fuga ni deformación permanen
te de los recipientes. La disposición relativa a deformaciones "per
manentes no es aplicable a los recipientes construidos en materia 
plástica que se reblandece.

3,293 
a

  3.299

APENDICE A.3
Ensayos relativos a las materias líquidas e inh.amabi.es 

DE LAS CUSES 3 Y 6.1
• ' 9

3300. 1) El punió de inflamación se determinará por me* 
dio de uno de los aparatos siguientes:

a) El aparato de Abel, el Abel-Pensky, aparato de Luqhaire- 
Finalices, aparato Tag, para las temperaturas que no paSeó 
de 5QJ C,

b) Aparato Pensky-Martcns, aparato Luehaire-Finance5# 
para temperaturas superiores de 50° C.

c) A falla de ellos, cualquier aparato de cámara cerrada, 
capaz de dar resultados que no se aparten más de 2° C de los 
que daría, en su lugar, uno de los aparatos anteriores.

2) Para la determinación del punto de,inflamación de pin» 
turas, colas y productos viscosos similares que contengan disol» 
rentes no se podrán utilizar más que aparatos y métodos de 
pnsayo que sean apropiados para la determinación del punto 
de inflamación ele líquidos viscosos, tales como:

El método A de las normas 1P 170/59 o más recipientes.
Las normas alemanas DIN 53.213 y TGL 14.301, hoja 2,
3301. El modo de realizar la medida será;
a) Para el aparato de Abel, el de la norma 1P (19) 33/44; esta 

norma se podrá emplear también para el aparato de Abel-Pensky.

b) Para el aparato Pcnsky-Martens, el de la norma IP (19) 
34/47 o el de la norma D 93/46 del A.S.T.M. (20).

c) 'Para el aparato Tag, el de la norma D 53/46 del A.S.T.M,
d) Para el aparato Luchaire, el de la instrucción anexa al 

decreto ministerial (Francia) del 26 de octubre de 1925, dado 
por el Ministerio de Comercio e Industria y publicado en el 
« Journal Officiel» de 29 de octubre de 1925.

En caso de emplear otro aparato, el modo de operar exigirá 
las siguientes precauciones:

1. La determinación se hará al abrigo de corrientes de aire.
2. La velocidad de calentamiento del liquido que.vse ensaya 

no deberá nunca pasar de 5o C por minuto.
3. La llama de la lamparilla tendrá una longitud de 5 mili-. 

metros (4- 0,5 milímetros). .
4. Se acercará la llama de la lamparilla al orificio del re* 

cipiente cada vez que la temperatura ae.1 líquido haya experi* 
mentado un crecimiento de 1,° C.‘

3302. En caso de impugnación sobre la clasificación de un 
líquido inflamable, se aceptará la cifra de la clasificación pro* 
puesta por el expedidor, si una comprobación del punto de. 
inflamación, efectuada en el líquido de que se trate, da como 
resultado un valor que no se separa más de 2° C de los límites 
(respectivamente 21.°, 55.° y 100º C) que figuran en el margi
nal 2301, si una comprobación da como resultado un valor que 
se aleja en más de 2° C de estos límites, se deberá proceder a 
una segunda comprobación y, finalmente, prevalecerá el más 
elevado de los valores.

3303. La determinación de la proporción de peróxidos en 
un líquido se efectuará de la siguiente forma:

Se vierte en un matraz Erlenmayer una masa P (de unos 
5 gramos, pesada con una aproximación de 1 centigramo) del 
líquido a ensayar, se añaden 20 centímetros cúbicos de anhí
drido acético y 3 gramo aproximadamente de yoduro potásico . 
sólido pulverizado; se agita, luego, después de diez minutos, 
se calienta a unos 60º C durante tres minutos, se deja enfriar 
cinco minuios, después se añaden 25 centímetros cúbicos de 
agua; después de un reposo de media hora.se valora el yodo 
liberado por medio de una disolución decinormal de hiposulfito 
sódico, sin añadir indicador, señalando el fin.de la reacción de 

* Ja decoloración total. Si tt es el número de centímetros cúbicos 
de disolución de hiposulfito necesaria, el porcentaje tle peróxi

do • The Instilule oí Pclroleum. 61 New Cavendlah Street, London V. I 
3 (p¡¡) Arn*rIcan 5oclely íw Testlng Materials, 1616 Race str., PhlladelphJft



do (contado como H¿0¿) que contien ela muestra- se obtendrá 
por la fórmula:
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100 p

3304,
3399.

APENDICE A.4,

Reservado

3400.
3499.

APENDICE A.5

Disposiciones sobre las pruebas re i.os bidones metálicos a qub 
SE REFIEREN LOS MARGINALES 23Ó6 (6) Y 2813 (1) c)

I. Prueba de presión hidráulica,
3500.. Esta prueba deberá efectuarse por un Organismoau- 

tprizado.
Número de muestras.
Tres bidones .por tipo de construcción y por fabricante.
Forma de proceder a la.prueba y presión a aplicar.
Tos bidones serán sometidos durante un período de cinco 

minutos a una presión mano'mélrica hidráulica de, al menos, 
0,75 kg/cm2} debiendo la presión permanecer inalterada. Los 
bidones no serán soportados mecánicamente durante la prueba.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido tole- 
rada tic forma satisfactoria.

II. Prueba de caída.
3501. Esta prueba será efectuada por un Organismo auto- 

rizadu,
Número de muestras.

-Seis bidones por tipo de construcción y por fabricante.
Preparación de bultos para la prueba.
Los bidones se llenarán al 98 por 100 de su capacidad.
Area de recepción.
El área de recepción será una superficie rígida, continua, 

plana y horizontal.
Altura de caída:
— Si la prueba se hace con.agua:

a) 1.20 metros para sustancias líquidas a transportar cuya den-' 
sidad no supere J ,2:

b) Una altura en metros igual a 1a densidad del líquido a 
transportar redondeada con el primer decimal superior para sus- 
tancias líquidas a transportar cuya densidad sobrepase 1,2: 1,

— Si la prueba se hace con la sustancia líquida a transpor- 
lar., o con un líquido cuya densidad sea, al menos, igual a la 
del líquido a [ransportar 3,20 metros.

Punto de impacto.
La prueba comprenderá dos tipos de caída:
Primera caída (utilizando tres bidones);

El bidón chocará con el área de recepción diagonalmente 
sobre el reborde o, sí no hay reborde, sobre una junta circular. 
Antes de la caída, el bidón quedará suspendido de forma que 
su centro de gravedad $e halle en la vertical del punto de im- 
pacto.

Segunda caída (utilizando los otros tres bidones): El bidón 
debe chocar horizontalmente con el área de recepción, sobre la 
generatriz soldada de lq virola del bidón.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido tole
rada de manera satisfactoria.

Después de la caída, todos los bidones permanecerán estan
cos una vez que el equilibrio haya sido establecido entre la 
presión exterior y la interior. Si un bidón no queda estanco, 
doce nuevos bidones serán sometidos a dichas pruebas. Ningu
no de estos bidones presentará fugas después de las pruebas. 
Si más do un bidón no quedare estanco en el primer lote de 
Seis bidones, el tipo de bidón en cuestión será rechazado,

III. Prueba de estanqueidad.
3502. Cada bidón sufrirá la prueba:
a) Antes de ser utilizado por primera vez para el transa 

porte.
b) Después de su puesta de nuevo en condiciones y antes 

tic quo haya de ser nuevamente utilizado para d transporte,
.Manera de proceder a la prueba.
El bidón será colocado bajo agua; la manera de mantener 

el bidón bajo agua, no falseará el resultado de la prueba. .El 
bidón podrá, también cubrirse en las juntas o en cualquier otra 
parle donde pudieren producirse fugas, con espuma de jabón, 
con aceite pesado o con cualquier líquido apropiado. Podrán 
también utilizarse otros métodos qué por lo menos sean tan 
eficaces, como por ejemplo, la prueba de presión diferencial, 
(Aiipoeket tester.)

Presión de aire a aplicar.
La presión no será inferior a 0,2 kg/cm2.
Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido so

portada de forma satisfactoria.
No deberá haber fugas de aire.
IV, Marcado. ^
3503. Los bidones de los tipos probados se marcarán de 

una fonria duradera con sigla del país (21) en el cual se haya efec
tuado la prueba grabada o impresa, así como la designación ADR, 
TPC ó R1D y con un número de registro, atribuido por el organis
mo que haya realizado las pruebas.

V. Certificado de pruebas. 
3504. Debe expedirse un certificado de prueba, con las indi

caciones siguientes:
1. Fabricante del bidón. 
2. Descripción (por ejemplo, material utilizado, espesor de 

las paredes y de los fondos, juntas), y plano. 
3. Resultado de las pruebas.
4. Marca del bidón.
Se enviará un ejemplar del certificado de prueba al organismo de» 

signado por la autoridad competente.

3505-3599.

(21) La sigla en cuestión son los signos distintivos de los vehículos en cir
culación inlemacionaL,

APENDICE A.6

DISPQSICIONES RELATIVAS A LAS MATERIAS 
RADIACTIVAS DE LA CLASE 7

Capítulo I

DISPOSICIONES RELA TIVAS A IOS MODELOS DE 
EMBALAJE Y DE BULTOS

A. DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS EMBA
LAJES Y BULTOS

3,600. 1) El embalaje se diseñará de manera que el bulto pueda 
manipularse fácilmente y sujetarse convenientemente durante su 
transporte.

2) Los bultos cuyo peso brulo se halle comprendido entre 10 y
50 kg estarán provistos de mediosq.ue permitan su manipulación 
con la mano. •

3) Los bultos cuyo peso bruto sea superior a 50 kg se diseñarán - 
de manera que permitan su manipulación por medios mecánicos y 
en condiciones de seguridad.

4) El modelo se diseñará de tal manera que todo dispositivo des
tinado a la elevación deLhultq no pueda, cuando se utilice de la 
manera prevista, ejercer uii esfuerzo peligroso en la estructura del 
mismo; se preveerán los márgenes de seguridad suficientes para 
tener en cuenta las “maniobras de izamiento brusco”.

5) Los dispositivos para la elevación y cualquier otro demento 
colocado en la superficie exterior del embalaje que pudieran utili
zarse para levantar los bultos, podrán desmontarse fácilmente o 
dejar inoperantes durante el transporte, y además se diseñarán para 
soportar el peso dd bulto de conformidad con las disposiciones del 
apartado 4).

6) La envoltura externa del embalaje se diseñará de manera que, 
dentro de lo posible, no recoja ni retenga el agua de lluvia.

7) En la medida de lo posible las superficies externas dd embala
je deberán diseñarse y acabarse, de manera que puedan desconta
minarse fácilmente.
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8) Cualquier elemento añadido al bulto durante el transporte y 
que no forma parte del mismo, no podrá menoscabar su seguridad.

9) La menor de las dimensiones totales externas del embalajé no 

será inferior a 10 cm.
10) Las materias que tengan una temperatura crítica inferior a 

50°C o, a esta temperatura una tensión de vapor superior a 3 
kg/cm2, se embalarán en recipientes que respondan igualmente a las 
disposiciones de los marginales 2.202 y 2.211 a 2.218.

B. DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LOS BULTOS DEL
TIPO A
3.601. 1) Todo bulto estará provisto de un dispositivo en la par- 

te externa, como por ejemplo un precinto, que no pueda romperse 
fácilmente y que denuncie cualquier abertura ilícita del bulto.

2) Siempre que sea posible, el exterior del embalaje no presénta
la ningún saliente.

3) El modelo de embalaje tendrá en cuenta las variaciones de 
temperatura que el embalaje, podrá experimentar durante el trans
porte y el almacenamiento. A este respecto, las temperaturas de 
~40°C y + 70°C son límites aceptables a considerar para la elec
ción de los materiales; sin embargo, conviene conceder una espe
cial importancia a la fractura por fragilidad a estas temperaturas,

4) Las juntas de soldadura ordinaria, las juntas de soldadura 
fuerte u otras .juntas obtenidas por fusión se diseñarán y realizarán 
de conformidad"con las normas nacionales o internacionales o con 
las normas aceptables por la autoridad competente.

5) El bulto se diseñará de tal manera que, en condiciones nor
males de transporte, ninguna aceleración, vibración o resonancia 
puejla perjudicar la eficacia de los dispositivos de cierre de los 
diferentes recipientes ni deteriorar el bulto en su conjunto. En 
particular, las tuercas, Ios-pernos y otros dispositivos de bloqueo no 
podrán aflojarse ni abrirse accidentalmente, ni siquiera después de 
Un uso repetido.

6) Las materias radiactivas en forma especial se considerarán 
como un elemento del recipiente de confinamiento.

. 7) El modeló comprenderá un recipiente de confinamiento es
tanco con un cierre de seguridad, es decir, un dispositivo que no se 
pueda abrir por sí mismo, que sólo pueda abrirse intencionadamen
te y que resista el efecto de un aumento eventual de presión en el 
-interior del recipiente.

8) Si el recipiente de confinamiento no es solidario al resto del 
embalaje estará provisto de un cierre de seguridad completamente 
independiente del embalaje.

9) Los materiales del embalaje y todos sus elementos y estructu
ras deben ser física y químicamente compatibles entre sí y con el 
contenido del bulto; habrá de tenerse en cuenta su comportamien
to bajo irradiación.

10) En el estudio de cualquier elemento del recipiente de con
finamiento, deberá tenerse en cuéntala descomposición radiolítica 
de los líquidos y demás materias sensibles, así como la generación 
de gases por reacción química o por radiolisis.

11) El recipiente de confinamiento retendrá su contenido ra
diactivo aun cuando la presión ambiente descienda hasta 0,25 
3íg/cm2.

12) Todas las válvulas, excepto las de descompresión, por Jas 
que el contenido radiactivo pudiera escaparse, se protegerán contra 
cualquier manipulación no autorizada y. estarán provistas de un sis
tema capaz de retener todo escape procedente de la válvula.

13) Si un elemento del embalaje que sea parte integrante del 
recipiente de confinamiento está protegido por un blindaje contia 
la radiación, éste se diseñará de tal manera que el elemento no pue
da separarse fortuitamente. Si el blindaje y el elemento constituye 
Un todo' no solidario al resto del embalaje, dicho blindaje estará 
provisto de un cierre de seguridad completamente independiente 
‘del embalaje.

14) Todo dispositivo de estibado solidario al bulto estará dise
cado de tal manera que los esfuerzos desarrollados en él, tanto en 
condiciones normales como en caso de accidente, no impidan que 
el bulto se ajuste a las disposiciones del presente apéndice.

* 15) Un embalaje del tipo A, en las condiciones prescritas en los 
ensayos previstos en el marginal 3.635, impedirá:

a) Toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo.

b) Todo aumento de la intensidad máxima de radiación registra
da o calculada en la superficie externa en las condiciones reinantes 
antes de ensayo.

16) Un embalaje del tipo A destinado al transporte de líquidos 
deberá, además, satisfacer las disposiciones del apartado 15), en las 
condiciones resultantes de los ensayos previstas en el marginal
3.636.

Sin embargo, estos ensayos no se exigirán cuando el recipiente 
de confinamiento lleve en su interior una cantidad suficiente de 
materia absorbente capaz de absorber el .doble del volumen del 
líquido contenido, y que se cumpla una dé las condiciones siguien
tes:

a) Que la sustancia absorbente se encuentra en el interior del 
blindaje; o

b) Que la sustancia absorbente está en el exterior del blindaje y 
puede demostrarse que si el contenido líquido sé encuentra absor
bido por ella, la intensidad de radiación no excederá de 200 
mrem/hora en la superficie del bulto

17) Un embalaje del tipo A destinado al transpórte de un gas, 
cojnprimido o sin comprimir, estará diseñado además de tal manera 
que impida cualquier pérdida o dispersión del contenido en las con
diciones resultantes de los ensayos previstos en el marginal 3.636. 
Los embalajes destinados al transporte de tritio o del argón-37, en 
forma gaseosa y cuyas actividades no sean superiores a 200 Ci, no 
se someterán a esta disposición.

C. DISPOSICIONES ADICIONALES FUNDAMENTALES PARA
LOS BULTOS DE TIPO B (U) Y DEL TIPO B (M)
3.602. 1) Excepto en los casos previstos en los margínales 3.603 

(1). a) y 3.604 (2), respectivamente, los bultos del tipo B (U) y los 
del Upo B (M) cumplirán todqslas disposiciones.adicionales impues
tas páralos bultos del tipo A en el marginal 3.601 (1) a (15) inclü£ 
dos.

"2) El embalaje se diseñará de tal manera que, en las condiciones 
resultantes de los ensayos previstos en el marginal 3.637. conserve 
suficientemerite-su función de blindaje para que la intensidad de la 
radiación no exceda de 1 mrem/h a 1 m de la superficie del bulto 
en la hipótesis de que el bulto contuviera una cantidad suficiente 
de iridio-192 para emitir, antes de Ig^ ensayos, una radiación cuya 
intensidad sea de 10 mrem/h a 1 m de la superficie. Si el embalaje 
éstá'destinado exclusivamente a un radionúclido determinado, éste 
puede ser tomado como referencia en lugar del iridio-192. Además, 
si el embalaje es destinado a emisores de neutrones, debería igual
mente utilizarse, como referencia, una fuente de neutrones apro
piada. No es absolutamente necesario proceder a una medida con 
una fuente de radiación de ensayo; basta con realizar los cálculos 
en función1 de la fuente de radiación pajticular que sirva de referen
cia.

3) Los bultos del tipo B (U) y del tipo B (M) se diseñarán, fa
bricarán y prepararán con miras al transporte de7manera que, en las 
condiciones ambientales especificadas en el párrafo 4), respondan 
satisfactoriamente a las condiciones del apartado a) y b) siguientes:

a) El calor generado en el interior del bulto por el contenido 
•radiactivo no deberá en las condiciones normales de transporte 
(realizadas por los ensayos previstos en el marginal 3.635) perjudi
car al bulto de manera que no pueda responder satisfactoriamente 
a las disposiciones aplicables en materia de confinamiento y de pro
tección si durante una semana permaneciera sin vigilancia. Se presta- 
•rá principalmente atención a los efectos del calor que puedan:

i) Alterar la disposición, la forma geométrica o el oslado físi
co del contenido radiactivo o, si la materia esta encerrada 
en una envoltura metálica o en un recipiente (porejemplo, 
elementes combustibles envainados), provocar la fusión de 
la envoltura metálica del recipiente o de la materia.

ii) Aminorar la eficacia del embalaje por diferencias de dilata
ción térmica, por formación de fisuras o por fusión del 
blindaje contra la radiación.

iii) Acelerar la corrosión por la presencia de humedad.

b) La temperatura de las superficies accesibles de un bulto del 
tipo B (U) o del tipo B (M) no excederá de 50° C a la sombra, a 
menos que el bulto se transporte como carga completa.

4) Para la aplicación del párrafo 3) a), se supondrá que las con
diciones del medio ambiente son las siguientes:

a) Temperatura: 38° C

b) Irradiación solar: condiciones según la labia I.

Para la aplicación del párrafo 3) b), se supondrá que la condi
ción del medio ambiente es la siguiente:

Temperatura: 38° C



Tabla I

CONDICIpNES DE IRRADIACION SOLAR

I-'orma y posición de la superficie
Irradiación solar 

engcal/cm2 durante 
12 horas diarias

La> superficies planas de los bultos están horizontales
durante el transporte:

...

— Otra< superficies ...................... ...................... 800
Las superficies planas de los bultos no están horizon-

(ales durante el transporte:
- Cada una de las superficies............... 200*

Suncrt icios curvas de los bultos............ .......................... , 400*

* Se puede utilizar igualmente una función sinusoidal, adoptar un coeficien
te de absorción y despreciar los efectos de la reflexión eventual debida a
objetos próximos.
5) Un embalaje que comprende una protección térmica destina

da a permitirle que responda satisfactoriamente .a las disposiciones 
del ensayo térmico previsto en el marginaI3.637 (3),se diseñará de 
tal manera que esta protección siga siendo eficaz en las condiciones 
resultantes de. los ensayos previstos en los marginales 3.635 y 3.637 
(2). La protección térmica en el exterior del bulto no resultará inefi
caz como consecuencia de las condiciones que se presenten general
mente en el curso de una manipulación 'normal o en caso de acci
dente y que no se simulan en los ensayos previstos anteriormente, 
por ejemplo desgarrón, corte, arrastre', abrasión o manipulación 
brutal.

D. DISPOSICIONES ADICIONALES COMPLEMENTARIAS PA
RA LOS BULTOSDELTlRO'B

3.603. 1) El embalaje estará diseñado de manera que:

a) Si se sometiera a los ensayos previstos en el marginal 3.635, la 
pérdida del contenido radiactivo no será superior a Aj x 1G"6 por 
hora.

b) Si se sometiera a los ensayos previstos en el marginal 3.637, la 
pérdida acumulada del contenido radiactivo no será superior a Ay 
X 10"9 en semana.

En el caso de mezclas de diferentes rádionúclidos, se aplicarán 
las disposiciones del marginal 3.691,

Para a), la evaluación tendrá en cuenta los limites de la contami
nación externa señalados en el marginal 3.651. Para a) y b), los. 

valores A2 para los gases nobles son los correspondientes a su esta
do sin comprimir.

2) El modelo debe satisfacer los limites admisibles de liberación 
de actividad sin que se tenga que recurrir a filtros ni a un sistema 
de refrigeración mecánico.

3) E! bulto no llevará ningún dispositivo que permita una des
compresión continua durante el transporte.

4) El buho no llevará ningún dispositivo de alivio de Iá presión 
del recipiente de confinamiento que pueda liberar las materias 
radiactivas al medio ambiente, en las condiciones resultantes de los 
ensayos previstos en los marginales 3.635 y 3.637,

5) Cuando la presión normal de trabajo máxima [véase marginal 
2.700 (2)| del recipiente de confinamiento, más la de presión con 
respecto a la presión atmosférica al nivel medio del mar, a la qüc 
pudiera someterse cualquier elemento del embalaje que sea parte 
intégrame del recipiente de confinamiento exceda de 0,35 kg/cirf , 
este elemento' deberá ser capaz de resistir una presión por lo menos 
igual S ve/ y media la suma de estas presiones: la tensión a esta pre
sión no debe exceder de un 75 por 100 del limite clástico mínimo 
ni del 40 por 100 de la carga de rotura del material que constituye 
este elemento a la temperatura de utilización máxima prevista.

6) Si el bulto, a la presión normal de trabajo máxima [véase mar
ginal 2.700 (2) |, se sometiese al ensayo térmico previsto en el mar
ginal 3.637 (3). la presión ejercida en todo él elemento del embala
je que sea parte integrante del recipiente de confinamiento no 
sobrepasará la que corresponde al límite elástico mínimo del mate
rial del mismo a la temperatura máxima que este elemento podría 
alcanzar durante el ensayo.

7) La presión normal de trabajo máxima [ véase marginal 2.700 
(2) 1 del bulto no excederá de 7 kg/cm2 (manómetro).

8) Li temperatura máxima de cualquiera de las superficies fácil
mente accesibles del bulto durante el transporte no sobrepasara 
82 C (a la sombra) en condiciones normales de transporte [ véase 
también el marginal 3.602 (3) b) ].

9) El recipiente de confinamiento de un bulto que contenga una 
materia radiactiva en forma líquida no se deteriorará si el bulto se 
somete a una temperatura de ~4Q°C en las condiciones normales 
de transporte.

E. DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LOS BULTOS DEL
TIPO B (M)
3.604. 1) Además de las disposiciones del marginal 3.602, los 

bultos del tipo B (M) satisfarán, siempre que sea posible,las dispo
siciones específicas adicionales páralos bultos del tipo B (U) previs
tas en el marginal 3.603,

2) Un bulto del tipo B (M) se diseñará de tal manera que, en las 
condiciones resultantes de los ensayos señalados en la tabla II, la. 
pérdida de contenido radiactivo no sea superior a los límites de- ac
tividad fijados en dicha tabla. Por lo que se refiere á los ensayos 
previstos'en el marginal 3.635, en la evaluación se tendrán en cuen
ta los límites de contaminación externa señalados en el marginal 
3.651. * >:

Tabla II

LIMITES DE ACTIVIDAD PARA LA PERDIDADE CONTENIDO 
RADIACTIVO DE LOS BULTOS DEL TIPO B (M)

Condiciones Bultos del tipo B (M) sin 
descompresión continua

Bultos del tipo B (M) coa 
descompresión continua

Después de I9S ensa
yos previstos en el 
marginal 3.636. A2 x 10’* por hora. A2 x 5 x 10"5 por llora.

Después de los ensa
yos previstos en el 
marginal 3,637.

Criptón-85*. 10.000 Cl 
en una semana.
Otros rádionúclidos:
A¿ en una semana.

Criptón-85: 10.000 Cl 

en una semana.
Otros rádionúclidos:
A¿ en una semana.

Para los gases nobles, los valores de A2 son los correspondientes al estado slo 
comprimir.

En el caso de mezclas de rádionúclidos, se aplicarán las disposi
ciones del marginal 3.691,

3) Si la presión en elinterior del recipiente de confinamiento dd 1 

un bulto del tipo B (M) ocasionara, en las condiciones resultantes 
de los ensayos previstos en los marginales 3.635 y 3.637, lina ten» 
sión superior al límite elástico mínimo de uno cualquiera de los1 
materiales de dicho recipiente a la temperatura que es previsible s& 
alcance durante los ensayos se dotará al embalaje de un sistema dd 
alivio de la presión de forma que dicho límite elástico mínimo UO 
se sobrepase.

3.605 a 3.609

Capítulo II

MATERIAS FISIONABLES

A. EXENCION DE MATERIAS FISIONABLES DE LAS DISPOSI
CIONES RELATIVAS A LOS BULTOS DE LAS CLASE§ Ffr
SIONABLES
3.610. Los bultos que contengan materias radiactivas que a la 

vez sean fisionables, se diseñarán de manera que respondan satisfac* 
todamente a las disposiciones del presente capítulo; ala excepción 
de los casos previstos a continuación de a) ag):

a) Los bultos que no contengan, cada uno,.más de 15 gramos dd 
uranio-233, uranio-235, plutonio-238, plutonlo-239, plutonio-241 
ó 15 gramos de cualquier combinación de estos rádionúclidos, siem
pre que la dimensión externa mínima del bulto no sea inferior a 10 
cm. Cuando las materias se transportan a granel, dichos límites dd 
cantidad se aplicarán al vehículo,

b) Los bultos que contengan únicamente uranio natu’ralo empo» 
brecido, que hayan sido irradiados en reactores térmicos.

c) Los bultos que contengan soluciones o mezclas hidrogenadas 
y que responden satisfactoriamente a las condiciones señaladas en 
la tabla III. Cuando las materias se transporten a granel, dichos 
límites de cantidad se aplicarán al vehículo.

Tabla III
LIMITES RELATIVOS A LAS SOLUCIONES O MEZCLAS 

HIDROGENADAS HOMOGENEAS

frrámetros

Cualquier.otra 
materia 

físionablo 
(incluidas las 

mezclas)

, 235u 
únicamente

H/X mínima* .............................................. 5.200 5,200
Concentración máxima de núclido fisiona-

ble e/1........................ .............................. 5 s
Masa máxima de núclido íisionable en

g/bulto........................................................ 500 800**

* H/X es la relación cnlrc el número de átomos de hidrógeno y el númee 
de átomos de núclido fisionablc.

•**Para pu y 233U, con una tolerancia ijuc no exceda de 1 por J.00 dí U 
masa de 235 U,



d) Los bultos que contengan uranio enriquecido en uranio-235 
hasta un máximo de un 1 por 100 en peso y con un contenido total 
de plutonio y de uranio-233 que no exceda del 1 por 100 de la ma
sa de uranio-235, siempre que las materias físionables estén distri
buidas homogéneamente en el conjunto de la materia. Además si el 
Uranio-235 sé presenta en forma de metal o de óxido, no deberá 
estar dispuesto en forma de retículo dentro del bulto.

e) Los bultos que contengan cualquier clase de materia fisioná- 
ble, siempre que no exceda de 5 g. de dicha materia en un volumen 
total de 10 litros. Las materias irán en embalajes que como mínimo 
cumplirán los límites relativos a la distribución de las materias lisio- 
Hables durante su transporte normal.

1) Los bultos que no contengan, cada uno, más de 1 kg en total 
de plutonio, del que como máximo el 20 por 100 de la masa pueda 
estar constituido por plutonio-239, plutonio-241 o una combina
ción cualquiera de estos radionúclidos,

g) Los bultos que contengan soluciones líquidas de nitrato de 
tirando enriquecido en uranio-235 hasta un máximo del 2 por 100, 
en peso y para el plutonio y el uranio-233, con una tolerancia que 
no exceda del 0,1 por 100 de la masa de uranio-235.

Los bultos se ajustarán igualmente a las disposiciones de las de
más partes aplicables del presente apéndice. 

B. DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA SEGURI
DAD NUCLEAR

3.611. 1) Todas las materias físionables se embalaran y expedi
rán de manera que no pueda'alcanzarse la criticidad1 en ninguna de 
las condiciones previsibles del transporte. Se preverán especialmen
te las siguientes eventualidades:

a) Infiltración de agua dentro de los bultos o desagües de agua 
fuera de los bultos.

b) Pérdida de eficacia de los absorbentes o moderadores de neu
trones incluidos én el bulto.

1 Aplicando los valores relfttivdií al estado crítico -obtenidos mediante 
cálculo o experimentalmente- para determinar si el bulto presenta riesgos de 
criticidad, cualquier error sobre estos valores o incertidumbre en cuanto a su 
Validez, deben ser tenidos en cuenta separadamente.

c) Modificación de la disposición del contenido que dé lugar a 
una mayor reactividad, bien sea dentro del bulto, o con motivo de 
pérdida del contenido fuera de él.

d) Reducción de los espacios entre los bultos o entre los conté* 
nidos.

e) Inmersión de los bultos en el agua o enterramiento bajo la 
nieve.

f) Eventual aumento de la reactividad producido por variaciones 
de la temperatura.

2) Además cuando se trata de combustible nuclear irradiado o 
de materias físionables no especificadas, deberán hacerse las hipóte
sis siguientes:

a) El combustible nuclear irradiado cuyo grado de irradiación no 
Se conozca y cuya reactividad disminuya con el grado de quemado, 
deberá considerarse como no irradiado a los efectos del control de 
los riesgos de criticidad. Si la reactividad-aumenta con el grado de 
quemado, deberá considerarse como combustible irradiado que se 
encuentra en condiciones de máxima reactividad. Si el grado de 
irradiación es conocido, la reactividad del combustible podrá valo
rarse en consecuencia.

b) En el caso de materias físionables no especificadas, tales co
ntó residuos y deshechos, cuyo enriquecimiento, masa, concentra
ción, razón de moderación o densidad no se conozca o no pueden 
determinarse, se asignan a todo parámetro desconocido el valor que 
dé la reactividad máxima en las condiciones previsibles.

3) Los bultos de materias físionables distintos de los previstos en 
el marginal 3.610, estarán comprendidos dentro de una de las si
guientes clases:

a) Clase fisionable I: bultos que no presenten ningún riesgo nu
clear, cualquier?que sea su número y su disposición, en todas las 
Condiciones previsibles de transporte.

b) Clase fisionable II: bultos que no presenten ningún riesgo nu
clear en número limitado, cualquiera que sea su disposición y en 
todas las condiciones previsibles de transporte.

c) Clase fisionable III: bultos que no presenten ningún riesgo 
Suelear, en todas las condiciones previsibles de transporté, debido a 
precauciones o medidas especiales o de controles administrativos 
especiales impuestos al transporte de la expedición. 1

C. DISPOSICIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS BUL
TOS DE LA CLASE FISIONABLE I

3.612. 1) Cada bulto de la clase fisionable I se diseñara' de tal 
manera que, en las condiciones prescritas en los ensayos previstos 
en el marginal 3.635:

a) El agua no penetre en ninguna parte del bulto o se desagüe, a 
menos que se haya admitido la penetración del agua en esa parte y 
su desagüe, en la cuantía óptima previsible, a los fines del marginal 
3.614(1);

b) No se altere ni la configuración del contenido ni la geometría 
del recipiente de confinamiento de modo que aumente sensible
mente la reactividad.

2) Los bultos de la clase fisionable I responderán satisfactoria
mente a los criterios de seguridad indicados en los marginales 3.613 
y 316,14.

4. ParS el bulto considerado aislado

3.613.1) Se tomarán como hipótesis las siguientes condiciones:

Que el bulto este “dañado”; la palabra “dañado” significa 
aquiTa epndición evaluada o demostrada, en que se encontraría el 
bulto bien sea por los ensayos previstos en los marginales 3.635 y 
3.637 (t) a (3), seguidos del señalado en el marginal 3.638, o por 
losftnsaybs previstos en los marginales 3.635 y 3.637 (4), según la 
combinación más limitativa.

Y b) Que 81 agua penetre o se desagüe por todos los espacios va
cíos de los bultos, incluidos los que se hallan en el interior dél reci
piente de confinamiento; sin embargo, si el modelo de bulto pre
senta características especiales que impidan la penetración o 
desagüe de agua dentro o fuera de algunos espacios vacíos, incluso 
debido a un error humano, se admitirá que no hay -ni penetración 
ni: desagüe. Estas cáfacterísticas especiales pueden ser:

1) Barreras estancas múltiples de gran eficacia, conservando cada 
Una de ellas dicha eficacia si el bulto se halla sometido a combina
ciones de ensayos previstos en el párrafo (1) a); o

ii) Un control riguroso dé la calidad en la fabricación y la con
servación del embalaje, unido a ensayos especiales para demostrar 
la estanqueidad de cada bulto antes de su expedición.

2) El bulto será subcrítico con un margen suficiente2 en las con
diciones previstas en el párrafo 1), teniendo en cuenta las caracte
rísticas químicas y físicas, incluido todo cambio de estas caracterís
ticas que pudiera operarse en las condiciones del párrafo 1), y bajo 
las siguientes condiciones de moderación y de reflexión:

a) 6on la materia en el interior del recipiente de confinamiento:

i) La configuración y moderación que den lugar a la reactividad 
máxima, considerada en las condiciones del párrafo 1).

ii) Una reflexión total por el agua que rodee el recipiente de 
confinamiento .o la reflexión más intensa de este sistema, que pue
dan producir los materiales del mismo embalaje; y, además.

b) Si una parte cualquiera de la materia se escapase del recipien
te de confinamiento en las condiciones del párrafo 1):

1) La configuración y la moderación, consideradas como verosí
miles, que den lugar a una reactividad máxima.

ii) Una reflexión total por el agua que rodea la materia.

2. Para las expediciones de uno o varios bultos

3,614. 1) Un número cualquiera de.bultos no dañados del mis
mo modelo, dispueftos de cualquier manera, continuara siendo sub
crítico; con este fin, “no dañado” significa la condición en la cual 
Son diseñados los bultos para su transporte.

2) 250 de estos bultos que se encuentran “dañados”, continua
rán siendo subcríticos si están amontonados en cualquier posición 
y disponen en las proximidades inmediatas de un reflector de una 
materia equivalente al agua por todos los lados de este conjunto; 
con este fin, “dañado” significa la condición, evaluada o demostra
da, en que se encontraría el bulto bien sea por los ensayos previstos 
en los marginales 3.635 y 3.637(1) a (3), seguidos del señalado en el 
marginal 3.638, o por los ensayos previstos en los marginales 3.635 
y 3.637 (4), según la combinación más limitativa. Se supondrá ade
más una moderación por sustancias hidrogenadas3 situadas entra 
los bultos y una penetración de agua dentro del bulto o un desagüe

2por ejemplo, si la masa déla materia fhionable representa un parámetro 
apropiado de control, se tendrá un margen suficiente limitando la masa al 80 
por 100 de aquella que resultarla critica en un sistema semejante.

3 la moderación por sustancias hidrogenadas puede considerarse produci
da bien por una capa uniforme de agua líquida que rodea cada bulto, o por 
agua (hielo o vapor) do una densidad apropiada distribuida homogéneamente 
entre los bultos- *
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